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Se» Rosendo Confesor.
CUARENTA. HOJlA8.--Están 80 la t¡lesta parroquial de Santa Ana: se descubre Á las ocho

de la mañana j' !te reserva b IIB seis de la tarde.

CORTE DE MARU.. -Hoy se hace la visita á Nuestra geñora de las Mercedes, en su gle
sia . privilegiada.
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NNE. : Nubes.
N. I Cubierto. �e pone á 5 horas 47' 26"
NE. Nublado. Ha llavido . Mertd. n boras Hel. a bs. 12 51"
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GRAN TEATRO DEL LICEO.-Hoy no bay funciono 'MañaBa se pondrá en escena la ép era en �

actos, del maestro Verdi: Macbetb. •

TEATRO DEL CIRCO BARCELONEs.-Sinfoilía. El hermoso drama en 4 actos, titulado: ¡Flor de
un d�a!! .ens�yado y dirigido por el Sr. Valero. El baile en un acto: El torero y la rumb?�a; porla sen�nta Espert, Atané y cuerpo de baile. Entrada <2 rs. A las SIete.

_AhnAna viernes , I." tepresenta cíon de la comedia en 3 actos: Jugar por tabla; por el senor
Valen). El sábado se ejecutará la comedia de gracioso en UD acto, titulada: El maestro de es
Cuela: in la que tanto Se distingue el eminente actor D. José Valero.

.

Servicio de la plaza para el dia 1.0 de marzo de 1855.
�efe de dia, D. Cayetano BJengua, coronel graduarlo, primer comandante del regimiento de

Artlllerlll.-Parada, Bailen.-HosjJital Simancas.s--El corsnel sargento mayor, José Gouzatez
Cutre. ' ,

===�=========================================

ílf.' {l\ 1" ee ; oIH�.

tc"�lunéf.-Dice que es de precisa n ecesiéad el pronto armamento de la Milicia Nacional
enl odos los pueblos d.e la Península, fundándolo en que la salvacion de las instituciones libera es que felizmente rrgen en España, pende de la fuerza moral y orgánica de la Milicia Nació-



1j82
nal, de esta institucion, añade, que tan s

á

biamente crearon aquellos ilustres españoles, que

con�r�ga.dos. en Cádiz, dictaron el c(>¡(igo de 1812 para salvar á la patria. .

_f,?nstttucwna1. -Publica el articulo noveno de los que escribe bajo el epígrafe de «TolerancIa

religiosa .» •

..

Corona de Aragon.-Defiende la liga hispano-lusitana y publica sus estatutos.

El busto deEspartero, que ñgurando ser de mármol, estaba anteayer colocado en el

baleou del centro del palacio de la Diputación provincial, era de madera y trabajado en el

espacio de breves horas, por el escultor D. Bernardo Curt.

-Sigtlen adelantando ron bastante actividad los trabajos para la construccion del túnel

inmediato á la villa de Martorell, en el ferro-c-rril del ceutrc.c--Tambien se trabaja en la

prolongacion hasta Tarrasa del trayecto de Sabad-Il , cuya nueva via podrá ponerse en es

plotacion á últimos dé! verano.
-Tenemos noticia de que hubo grande afluencia de viajeros á todas las �spedieiones de

los ferro-carriles que anteayer partieron de esta ciudad á las once y media de �a noche.

-Hoy hay función en el salon-teatro del Pirco. S�� pondrá. en escena la comedia en tres.

actos, «Un inglés y-un vizcaíno», y la pieza titulada, «[Un ciegol. .,

-En el teatro dl) Villanueva se ha puesto en escena el drama sacro «La Pasio y mort de

Cristo.» En el anuncio de la segunda representacion se dice que en la primera ocurrió un

incidente imprevisto, por haberse roto en el momento crítico, el árbol donde se cuelga
Judas. .

-Parece que el tenor, señor Balestra , ha accedido á can tar en el Liceo, y que la Em

presa cuenta con él , para poner en ensayo las grandes óperas, « I martiri » y « Guillermo

Tel!. »

-Anteayer fueron detenidos por algunos individuos de la Milicia y llevados al principal
de Artillería, dos hombres que estaban riñendo y habían pasado á vías de hecho en un ca

fetin de la Rambla de S. José.
-Leemos en el UI/rcelonés ele ayer: «El capitán (ion Jaime Guardiola, del bergantin Peque
te de Turraqtma, que ha entrada en este puerto en el día de hoy, conduce á su bordo diez

hombres que encontró err un bote á Jos 29.0 latitud N. y 68° longitud E. de Cádiz, cuyos

individuos formaban la tripulación de un bergantín Norte Americano que naufragó hacia

dos dias m el banco de Maternillos.

En su número 4.°, año 3.°, dá á conocer la Revista de obrus públicas. periódico qwe se

da á luz en Madrid por algunos ingenieros civiles, un sistema destinado á trasladar los tre

nes, en los ferro-carriles, de una vía á otra, sin desenganchar la máquina y á vencer cur

vas de un pequeño radio sin alterar la montura rígida de las máquinas y carruajes. Inven

tado este sistema. por el señor ingeniero D. Cárlos de Aguado, la Revista lo titula con el

nombre de su autor, el CIJ!!l ro espone en una Memoria inserta en el propio periódico Su

estension no nos permite trasladarla; pero en ella se desenvuelve el sist-ma , después de

haberse analizado los dos que hoy se siguen mas comunmente, y ea especial el adoptado

por los ingleses, apareciendo que el del señor Aguado necesita para la operacion á que se

destina, menos espacio que los demas, que puede establecerse con poco coste, y que no exi

ge su planteamiento modificación alguna en el material existente en las líneas en espleta-
. cion, todo lo que facilita: 105 ensayos y de consiguiente la comprohacion de su bondad.

La invencion de este sistema es una prueba mas do Jos conocimientos que posee el señor

Aguado; y sobre todo, de que los dirige á aplicaciones de interés comun, como de ello dá

prueba la Memoria escrita' sobre el puerto' de esta ciudad y elogiada por el periédico fran

cés l/Inqenieur, hasta el punto de recomendar su estudie .i los ingenieros de aquel país.

Un antiguo fiscal de esta Audiencia, de quien guarda lisonjeros recuerdos nuestro. foro.

hoy dia presidente de Sala jubilado, el señor D. Andrés Juez Sarmiento, ha publicado un

pequeño li bro con el título. Observaciones sobre el poder judicial. ApeséJr' de cierta con fu

sion y desórden que hay en esta obrita , apesar de ciertas ideas incongruentes., como lo ha

reconocido su autor, tres cosas se hacen notar en ella: el conocimiento profundo de cuanto'

atañe al poder judicial, la novedad. � menudo atrevida, pero no descaminada, de muchas de

las ideas del libro, y la vasta y selecta erudición que, sin alarde, descubre su autor
.. Hasta

el estilo se hace notable en algunos pasajes, quizás no los mas enlazados con el objeto de
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la obra; 'V derecho deja su lectura á desear la publicación de la Tliemis, por aquel anua
ciada. si se evitan las digresiones inoportunas que en la ,de �ue n0s.oc.UpaiflOS distraen la
atención y rompen la unidad del cuadro. Esta l,a creemos �aJ o dos dIStJDtOS conceptos .di,gna de consideracion ; asi por la elevación y rectitud de sus Id eas, cosa no poco de apreciar

-

en" estos tiempos de desbarajuste moral" CO�.O porque se ocupa en Jo que conviene á la
dignidad y á la altísima misión' del poder.judicial , el que menos atrae la ateneíon para sureforma. y el que mas mal parado va, quedando en cada uno de nuestros sacudimientos
políticos.

r¡¡¡) ••• ¡¡¡g

En el número de la Revista del Instituto agrícola catalan. correspondiente al mes
actual, se publica el siguiente artículo, con cuya reproduccion cumplimos la deuda
que hace algun tiempo teníamos contraida (je pagar un merecido tributo ,á �a memoria de
una de las víctimas mas lamentables de la enfermedad que en el verano ultimo causó tan-
tus estragos en esta proyincia.

•

APUNTES BIOGRÁFICOS
DEL

SEÑOR DON ISIDORO DE ANGUtO.
Perplejos nos hemos hallado durante largas h oras de meditacion sobre el modo comodebíamos llenar el cometido que gustosamente nos impusim os, y que vamos á desempeñarsegun aquellas nos han aconsejado despues de tenidas en c onsideracion las cireunstancias

f speciales del caso.
.

No podíamos escribir lo que regularmente se entiende por un artículo necrológico. ni loQue comprende una biografía completa. Lo primero, porque parece que su principal objet�. como indica su nombre. discurse sobre la muerte, es una m-era apuntación de los sucesosaislades que han ilustrado la vida de una persona sin entrar en reflexiones sobre sus cau
sas y efectos, y lo segundo por un motivo diametralmente contrario, puesto que aquellascircunstancias son' parte inherente de una buena biografía, género de literatura que cultiq'!io ya desde muy antiguo por grandes escritores ha tomado mayor incremento entre Josmodernos, particularmente desde la fin del siglo XVII, siend o innumerables las obras eseritas en estos últimos años sobre esta materia, desde Ias.bíog raffas colectivas y universalesbasta las galerías y museos de hombres célebres. . .

Aunque nos hubiéramos considerado con fuerzas para eser'ibir una biosrafia completa,h y �n la vida del Sr. de Angúlo algunos actos políticos en qtl e las circunstancias le llevaron a tomar parte y otros hechos en que intervino, cuya an álisis yesplicaeion serian nosolo agenas del lagar para el que hacemos este trabajo, sino también ineonvenientes perotros motivos fáciles de alcanzar.
No obstante; la enumeraeicn de estos hechos nos servirá para el desempeño dél plan que�105 hemos trazado, concurriendo los mismos á demostrar el móvil que en todas sus accione!Impulsó á n�estro malogrado consocio, y que no fué otro que un aran incesante de ver ele-

, vact� su patria al nivel que su corazou .entusiasta deseaba, y que sus viajes y estudios lehabían marcado podia alcanzar. .

,

SI conseguimos esto, parécenos habremos logrado-uairnos en una conformidad de mirasa ,la que ha tenido el Instituto agrícola cata Jan mandando grabar el retrato del Sr. de An-·gulo que aco�paña este número, Por medio del grande invento que proporciona á las obrasde arte la fácJl.muItiplicacion que el de la tipografía ofrece il las del pensamiento, hijosnmbos d� �a misma época y con iguales tendencias civilizadoras, el Instituto populariza ybl a('e.re�lVlr los rasgos que ennoblecie-ron su semblante, pudiendo aplicársele con exactitud'15 srguientes versos de un célebre autor francés:
«Dans ion port, dans sesyeux, sur sa face íleurie
Avec la majesté la douceur se marie.» (a) ,Por nuestra parte, vamos á delinear su retrato moral por medio del agrupamiento delos prrncipales sucesss de su vida, que son el verdadero trasunto de su alma noble y ele-vada.

,D, Isidoro de Angúlo, hijo de D. Manue], oficial que fué de Reales guardias españolas,y d D." Monsernfe de Agustí, nació en Villanueva de Sitjes á Ios 4- de ahril de 1812. Su

(a) En su porte, en sus ojos, en su sern blante [ovia 1
se une lo risueño á lo grave.
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instruccion la recibió en Barcelona con los elementos de que se disponía en aquella época.
lo q.ue sup?ne que. por �r;uy esmerada que fuese, comparándosela con la que se dispensa en
el dia. debla se�le inferior en much,o� co�ceplos. Aquí �ncontraremos tal vez esplicado por

que en lo� escritos ,de ,nuestro conSOCIO, SI en ellos la crítica debe ejercerse. aunque iea, p.or
mano amiga. podrán a veces echarse de menos ciertas reglas que el arte proporciona facll

mente, y se notará tambien la falta de l!ls bas.es d.e alguno! estudios cuya solidez procura. al

escritor marcbar con paso firme en sus mvesugaciones. Este defecto, aunque sea confesión

propia, se hallará fácilmente, en mayor ó menor grado, en cuantos datamos de aquella
época nuestros estudios. .

Lejos empero de ser esto un lunar en la persona de aquel escritor forma por el" contra

rio su mayor elogio, revelando que consiguió por medio de la aplicacion, en años que otr�s
disipan loca ó neciamente, lo que por causas imprescindibles, no habia adquirido en su pn-

mera juventud. .

En 1830, es decir. á los 18 años, fué recibido el Sr. de Angúlo caballero maestrante de

la Real de Sevilla'. Este honor que le fué conferido en edad tan temprana y que revela lo

precoz de su desarrollo moral y físico, añadido á l� im�r�sion que en é� debieron ha�er los
ejemplos de pundonor y lastre de clase que tuvo a la vista desde sus primeros anos Influ

yeron, á no dudarlo, en la determinacion de uno de los puntos culminantes de su carácter,

en la nobleza de todas sus acciones. Un caballero del siglo XIX no debe hallarse adornado

de las mismas prendas que hicieron la gloria de Bayardo, el 'héroe sin mancha y sin tacha

del tiempo de Francisco 1. El cumplimiento de una promesa dada, la generosidad en el

fondo de todos los actos de la vida, una idea elevada por móvil de todos ellos y otras cali

dades que podríamos enumerar y·que serán siempre el tipo de la belleza, formaban la pau

ta de las acciones del Sr. de Angúlo «He podido eqwivocarrne,-dijo en los últimos momen

tos de su vida á la persona que le fué mas querida. cita que anticipamos por su oportuni-
'

dad.-pero una acciou fea no la he cometido ni la hallarás en ninguna de mis cosas.» ¡Ne
hles frases que nos complacemos en consignar como impresas con el sello de la verdad, á la

que ningun hombre de conciencia falta en aquella hora terrible y que dicen mas por sí so

las que cuantos comentarios pudiéramos añadirlas!
A. mediados de 1833 pasó el señor de Angúlo al estrangero, donde permaneció basta

1839, en cuya época el cumplimiento de su deber filial le llamó á Barcelona. Esto equiva
le á decir que hallándose amente de nuestro suelo durante aquel período se libró del influ

jo que hubieran ejercido en un alma ardiente como la suya el calor de la política, los aza

res de una encarnizada guerra dinástica y de! principio s. y los vaivenes de una revolucion

que ni estalló francamente ni tampoco pudo ser comprimida. Difícil le hubiera sido, á no

estar alejado de esos encontrados elementos, mantenerse pacífico espectador de escenas tan

palpitan les de interés, tan trascendentales en sus peripecias.
.

En el estrangero, ocupóse el.señor de Angúlo en aprender los idiomas francés, ingles é

italiano que escribia y hablaba correctamente . y dedicóse tambien á examinar la organiza
cion administrativa y los adelantos materiales de los paises que visitó. La finura de sus ma

neras y la amenidad de su carácter le abrieron en Paris las puertas de los principales salo

nes. centros del buen gusto, que se refleja siempre en el amor que inspira á las seusaciü

nes esquisitas y á los nobles sentimientos.

Despues de haber permanecido algunos me-es en Londres . pasó á los Estados-Unidos
- de América, donde estuvo de tres á cuatro años, recorriendo sus principales ciudades y exa

minando la organizacien interior de aquel país. En él desempeñó coa acierto varias comi
siones que le hizo el honor de confiarle el señor ministro plenipotenciario de S. M. C. y la
dirección del consulado general �e Filadelfia durante tres meses por encargo del propieta
'rio. La agitación de la vida pública '.

el espíritu de empresa individual y colectivo que dis

tingue á,. aquell�s pueblos. produ.clendo. �lD desarrol lo de movimiento y de riqueza nunca

VIStoS, impresronaron fuertemente al Joven viajero y le hicieron concebir como el bello

ideal de SU" deseos, sino las mismas formas de gobierno para su patria amada ,- que esto

no era dable en un país con tradiciones y hábitos distintos, - ,,1 menos los resultados que
babia vista producidos por los efectos del espíritu de libertad hermanado con el respeto á

la ley. .

Bajo estas impresiones regresa á España en 1839, y asi le vemos tomar parte desde lue-

do en los centros de vida intelectual que cuenta Barcelona,
.

Con la asistencia á las cátedras de física. química, historia natural y economía política,
perfecciona y metodiza 105 conocimientos,que en estos importantes ramos del saber había

adquirido. El mismo año es admitido SÓCIO de la Academia de ciencias naturales y artes y
de la Sociedad económica barcelonesa de Amigos del.Pais. En .J 84-0 ingresa en una socie-
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dad que se inauguraba con brillantes auspicios y que, fom�nta.da por u,?- d�stinguido pu
blicista catalán. la vimos producir por algun tiempo una agttacion parecida a la que era

plea la Union Americana para la realizacion de sus proyectos. Querernos hablar de la a50-

ciacion que se formó para la mejora del sistema carcelario en la que el Sr. de Angúlo tomó
una parte activa.co�o miembro d� la Junt� que s(: creó en B.arcelona,·�l igual. ,d� las de
m,IS ciudades principales de Espana. En una erudita metnoria que entonces dIO a luz pro
bó lo� inconvenientes del sistema de aislamien 'o absoluto de los detenidos, aplicado � este

país, fundándose en los datos que habia adquirido y comprobado personalmente En Norte
América, donde aquel sistema se habia practicado.

En 18t! fué nombrado por S. M. vocal de la Junta de comercio de Barcelona y ejerció
pl';- algun tiempo el cargo de vice-presidente de la misma. En esta calidad le tocó el año
sigulcnte uesempeñarun papel importante que, saliéndose de los límites ordinariamente
pacíficos de aquella corporacíon , se rozaba con la política. y fué sin duda causa de que en

1843 entrase mas de lleno en este terreno -spinoso.
En diciembre de 1842. despues del bombardeo de Barcelona á que dieron lugar los su

cesos del mes anterior, el gobierno impuso á la ciudad una contribucion estraordiaaria de
doce millones de reales, la una mitad sobre la propiedad y la otra mitad sobre la industria
y el comercio. Para el reparto de esta última clase eran necesarias las listas de los contri
buyentes que se hallaban en manos de la Junta, documento cuya posesión importaba tanto
á los que exigían la contribucion forzosa como su ocultacion á los que debian pagarla. En
unión de !lUS compañeros, el vice-presidente accidental trabajó asíduemcnte en favor de sus
conciudadanos, logrando con su influjo y diligencia, añadido s al de otras personas celosas,
calmar á la autoridad superior militar.Ilegando en aquel entonces

á

contraer serios compro
misos personales, que mas de una vez le oimos referir, para la ocultacion de las mencio
nadas listas. El que recuerde la agitacion de la ciudad en aquella época comprenderá la.
Importancia del servicio prestado. No se limitó á esto solo lo gestionado por la Junta de co
m�rcio, sino que, segun consigna también la obra del Sr. Pí y Arimon, fué debido á la sú
plica de la misma corporacion que el Regente del reino m andase que la cantidad de tres
milI mes y medio de reales (que p')r otros conceptos se habia recaudado) fuese devuelta á
105 que la dieron, considerándose como un anticipo reintegrable.

Los acontecimientos de Barcelona de noviembre y diciembre de 18�2 precipitaron el
desenlace iniciado en Reus en mayo del siguiente añu. No p.idia ser m es completo el de�a
cuerdo del gobierno, que babia castigado tan duramente la antigna ciudad condal, con la
voluntad de 1;:) gran mayoría del pais. Barcelona arrojó su peso en I;¡ balanza y arrastró la.
naciou e,n el llamado alzamiento nacional, porque realmente desde la gllerra de la inde
peudeneia no se habia visto semejante unidad de esfuerzos. El Sr. de Angúlo formó parte
de la Junta que para dirigirles se creó en la capit il del antiguo Principa ro. ,y se reunió en
Sabadell con el nombre de Junta suprema provisional de gshierno de la provine.a de Bar
celona.

Elementos tan heterogéneos corno los que habían entrado en la coalicion l' salieron con
la victoria completamente declarada de su parta no pudieron acordarse en la fundacion del,
nuevo edificio social. Cuando se encresparon las pasiones v se declaró la diversidad de de
s�os en el seno de la Junta hizo cuanto estuvo á su alcance para que no se agravasen estas
cIrcunstancias y no produjesen alguna disensión ruidosa. Así lo espuso en un documento
�Ile dió á luz en Zaragoza en 8 �e agosto siguiente. en el que manifestaba que habia dimi
tido el cnrgo de vocal «tomando, añadia, esta resolución á fin de no dar lugará nuevos tras
tornos..

No dudamos que estos sucesos debieron convencer á nuest ro amigo de que no babia
llegado aun la época en que los hombres de su temple pudiesen prestar servicios á la n;,t
cion mezclándose en las luchas políticas. y creemos además que esto' le afianzaria en el con
veucumcnto de que 10 único que para ellos se hallaba en la esfera de 1(;) posible, era ilus
trar la opinion pública y dar fomento á los grandes intereses que reclamaban el apoyo de
Jas personas ilustradas, para que llegase á brillar mas tarde Id. era tranquila de libertad l�ga� y d� pacífico progreso que un conocimiento tal vez poco práctico de las sosas del palsIe indujo á creer que podía dispensársele desde luego, Asi es que hasta su muerte le vemos

sf'pa.rado .del �erre�0 de los partidos, siendo así que revelan tojos sus escritos que ne se
habla estinguido mnguna centelló! de su entusiasmo nacional. '

Aqui debemos consignar uno de los hechos que mas honran el carácter del Sr. de Angúlo
.. una de las pruebas mas evidentes en favor del tema quedefendernos. Habiéndosele' confendo por el entonces gobierno provisional de la nacion el destino d e cónsul (para que con el

cdrácter de tal pudiese desempeñar los consulados de Marsella, de lhHdeos, Nápoles ó Gi-
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inslruccion la recibió en Barcelona con los elementos de que se disponía en aquella época,
lo que supone que por muy esmerada que fuese, comparándosela con la que se dispeusaen
el dia, debia serle inferior en muchos conceptos, Aquí =ncontraremos tal vez esplicado por

que en los escritos de nuestro consocio, si en ellos la crítica debe ejercerse, aunque sea por

mano amiga, podrán á veces echarse de menos ciertas reglas que el arte proporciona fácil

mente, y se notará tambien la falta de las bases de algunos estudios cuya solidez procura al

escritor marchar con paso firme en sus investigaciones. Este defecto, aunque sea confesion

propia, se hallará fácilmente, en mayor ó menor grado, en cuantos datamos de aquella
época nuestros estudios.

tejos empero de ser esto un lunar en la persona de aquel escritor forma por el' contra

rio su mayor elogio, revelando que consiguió por medio de la aplicacion, en años que otros

disipan loca ó neciamente, lo que por causas imprescindibles no hsbia adquirido en su pri-
mera juventud. '

En 1830, es decir, á los 18 años, fué recibido el Sr. de Angúlo caballero maestrante de

la Real de Sevilla. Este honor que le fué conferido en edad tan temprana y que revela lo

precoz de su desarrollo moral y físico, añadido á la impresión que en él debieron hacer los

ejemplos de pundonor y lastre de clase que tuvo á la vista desde sus primeros años influ

yeron, á no dudarlo, en la determinacion de uno de los (Juntos culminantes de su carácter,

en la nobleza de todas sus acciones. Un caballero del siglo XIX no debe hallarse adornado

de las mismas prendas que hicieron la gloria de Bayardo, el 'héroe sin mancha y sin tacha

del tiempo de Francisco l. El cumplimiento de una promesa dada, la generosidad en el

fondo de todos los actos de la vida, una idea elevada por móvil de todos ellos y otras cali

dades que podríamos enumerar y' que serán siempre el tipo de la belleza, formaban la pau

ta de las acciones del Sr, de Angúlo «He podido equivocarme.c--dijo en los últimos momen

tos de su vida á la persona que le fué mas querida, cita que anticipamos por su oportuni-
'

dad,-pero una accion fea no la he cometido ni la hallarás en ninguna de mis cosas.» ¡Ne
bles frases que nos complacemos en consignar como impresas con el sello de la verdad, á la

que ningun hombre de conciencia falta en aquella hora terrible y que dicen mas por sí so

las que cuantos comentarios pudiéramos añadirlas!
A mediados de 1833 pasó el señor de Angúlo al estrangero, donde permaneció hasta

1839, en cuya época el cumplimiento de HU deber filial le llamó á Barcelona. Esto equiva
le á decir que hallándose amente de nuestro suelo durante aquel período se libró del influ

jo que hubieran ejercido en un alma ardiente como la suya el calor de la política, los aza

res de una encarnizada guerra dinástica y de: principio s. y los vaivenes de una revolución

que ni estalló francamente ni tampoco pudo ser comprimida. Difícil le hubiera sido, á no

estar alejado de esos encontrados elementos ..mantenerse pacífico espectador de escenas tan

palpitan tes de interés, tan trascendentales en sus peripecias.
, En el estrangero, ocupóse el-señor de Angúlo en aprender los idiomas francés, inglés é

italiano que escribía y hablaba correctameute , y dedicóse tambien á examinar la organiza
cion administrativa y los adelantos materiales de los paises que visitó. La finura de sus ma

neras y la amenidad de su carácter le abrieron en París las puertas de los principales salo

nes, centros del buen gusto, que se refleja siempre en el amor que inspira á las sen ...acío

nes esquisitas y á los nobles sentimientos.

Despues de haber permanecido algunos me-es en Londres , pasó á los Estados-Unidos
- de América, donde estuvo de tres á cuatro años, recorriendo sus principales ciudades l exa

minando la organizacien interior de aquel país. En él desempeñó COIl acierto varias comi

siones que le hizo el honor de confiarle el señor ministro plenipotenciario de S. M. C. y la

direccion del consulado general de Filadelfia durante tres meses por encargo del propieta
'rio. La agitacion de la vida pública '.

el espíritu de empresa individual y colectivo que dis

tingue � aquellos pueblos, produciendo un desarrollo de movimiento y de riqueza nunca

vistos, impresionaron fuertemente al jóven viajero y le hicieron concebir como el bello

ideal de sus deseos, sino las mismas formas de gobierno para Sil patria amada ,- que esto

no era dable en un pais con tradiciones y hábitos distintos, - al menos los resultados que

habia visto producidos por los efectos del espíritu de libertad hermanado con el respeto á

la ley.
Bajo estas impresiones regresa á España en 1839. yasi le vemos tomar parte desde lue-

do en los centros de vida intelectual que cuenta Barcelona.
'

Con la asistencia á las cátedras de física, química, historia natural y economía política,
perfecciona y metodiza los conocimientos que en estos importantes ramos del saber había

adquirido. El mismo año es admitido sócio de la. Academia de ciencias naturales y artes y

de la Sociedad económica barcelonesa de Amigos del.Pais. En J 84-0 ingresa en una socie-
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dad que se inauguraba con brillantes auspicios y que, ft)Jn�nta.da por u� d!stinguido pu
blicista catalan , la vimos producir por algun tiempo una agitacron parecida a la que em

plea la Union Americana para la realización de sus proyectos. Queremos hablar de la a50-

ciacion 'fue se formó para la mejora del sistema carcelario en la que el Sr
..
de Angúlo tomó

una parte activa como miembro d� la Junta que s� creó en B.arcclona,·�llgnal. ,d� las de
más ciudades principales de Espana. En una erudita memoria que entonces dió a luz pro
bó los inconvenientes del sistema de aislamien:o absoluto de los detenidos, aplicado � este

pais, fundándose en 105 datos que habia adquirido y comprobado personalmente en Norte
América, donde aquel sistema se ha bia practicado.

En 181-1 fué nombrado por S. M. vocal de la Junta de comercio de Barcelona y ejerció
p',;:- algún tiempo el cargo de vice-presidente de la misma. En esta calidad le tocó el año
siguiente desempeñarun papel importante que, saliéndose de los límites ordinariamente
pacíficos de aquella corporaeion , se rozaba con la política. y fué sin duda causa de que en

1843 entrase mas de lleno en este terreno espinoso.
En diciembre de 1842, después del bombardeo de Barcelona á que dieron lugar los su

cesos del mes anterior, el gobierno impuso á la ciudad una contribucion estraordinaria de
doce millones de reales, la una mitad sobre la propiedad y la otra mitad sobre la industria
y el comercio. Para el reparto de esta última clase eran necesarias las listas de los contri
buyentes que se hallaban en manos de la Junta, documento cuya posesión importaba tanto
á los que exigian la contribucion forzosa como su ocul tacie n tí los que debían pagarla. En
union de sus compañeros, el vice-presidente accidental trabajó asf.ínemeute en favor de sus
conciudadanos, logrando con su influjo y diligencia, añadidos al de otras personas celosas,
calmar á la autoridad superior militar, llegando en aquel entonces á contraer serios compro
misos personales, que mas de una vez le oimos referir, para la ocultacion de las mencio

nadas listas, El que recuerde la agitacion de la ciudad en aquella época comprenderá la
Importancia del servicio prestado. No se limitó á esto 5010 lo gestionado por la Junta de co
mercio, sino que, segun consigna también la obra del Sr. Pí y Arirnon, fué debido á la sú
plica de la misma corporacion que el Regente del reino mandase que la cantidad de tres
millones y medio de reales (que por otros conceptos �e habia recaudado) fuese devuelta á
105 que la dieron. considerándose como un anticipo reintegrable.

Los acontecimientos de Barcelona de noviembre y diciembre de 18í2 precipitaron el
desenlace iniciado en Reus en mayo del siguiente año. No podía ser m es completo el de�a
cuerdo del gobierno, que babia castigado tan duramente la antigua ciudad condal, con la
voluntad de la gran mayoría del pais. Barcelona arrojó su peso en la balanza y arrastró la
naciou en el llamado alzamiento nacional, porque realmente desde la guerra de la inde
pendencia no se babia visto semejante unidad de esfuerzos. El Sr. de Angúlo formó parte
de la Junta que para dirigirles se creó en la capit il del antiguo Principa ro y se reunió en

Sabadell con el nombre de Junta suprema provisional de gobierno de la pro vine.a de Bar
celona.

Elementos tan heterogéneos como los que habían entrado en la coalicion "j' salieron con

la victoria completamente declarada de su parte no pudieron acordarse en la fundacion del·
nuevo edificio social. Cuando se encresparon las pasiones y se declaró la diversidad de de

s�os en el seno de la Junta hizo cuanto estuvo á su alcance para que no se agravasen estas
eircu nstaneias y no produjesen alguna disensión ruidosa. Así lo espuso en un documento

�tle dió á luz en Zaragoza en 8 de agosto siguiente. en el que manifestaba que habia dimi
tido el cergo de vocal «tomando, añadia, esta resolucion á tin de no dar lugará nuevos tras
tornos..

No dudamos que estos sucesos debieron convencer á nuestro amigo de que no babia
1I.egado aun la época en que los hombres de su temple pudiesen prestar servicios á la na

cion mezclándose en las luchas políticas, y creernos además q¡¡e esto' le afianzar ia en el con
vencimiento de que lo único que para ellos se hallaba en la esfera de 10 posible, era ilus
trar la opinion pública y dar fomento á Jos grandes intereses que reclamaban el apoyo de
las personas ilustradas, para que llegase á brillar mas tarde Id era tranquila de libertad l�
ga� y d� pacífico progreso que un conocimiento tal vez poco práctico de las cesas del pals
le IndUJO á creer que podia dispensársele desde luego. Asi es que hasta su muerte le vemos

sf'pa.rado .del terrena de los partidos, siendo asi que revelan tolos sus escritos que DI') se
habla estinguido ninguna centella de su entusiasmo nacional. .

Aqui debemos consignar uno de los hechos que mas honran el carácter del Sr. dc Angú
lo,.una de las pruebas mas evidentes en favor del tema quedefendernos. Habiéndosele' con
fcn?o por el entonces gobieruo provisional de la nacion el destino de cóns-ul (para que con �L
caracter de tal pudiese desempeñar los consulados de Marsella, de Burdeos, Nápoles ó Gi-

I
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bralrar , concediéndole en propiedad el primero que de estos resultase vacante) no tuvo á
bien aprovecharse de esta gracia. Tampoco admitió una secretaria de embajada que en Ma
drid se le ofrecía. Esta conducta dehe ser mas apreciada si se considera de un Iado .c_Iue �o
son rnuv numerosos los imitadores que en nuestra época ha tenido, y de otro lado SI se 11�
IlP en cuenta la analogía de Jos destinos que se le confiaban con las comisiones que habla
,lesem!.Jeí1ac!i'l f'n Jos Estados Unidos, y además se observa que le franqueaban la entrada
en la ¿;¡rrcra diplomática para la cual debía sentirse llamado por los idiernas astrangeros
que poseía y por el trato de mundo que le era habitual. y que constituye una de ll)s llaves
pilTa el buen éxito de las negociaciones de Estado. Habiendo manifestado en el docu.mento
pf.lblicildo en Zaragoza á que hemos aludido. que «podía asegurar sin lisonja que habla �e
scmpcñado el cometido que se le confió con desinterés, honradez y buena fé» .la abnegación
ele que entonces dió muestra nos autoriza para deéir que cumplió fielmente su palabra.A la creación de los Consejos provinciales en 1845 fué nombrado por el gobierno vocal
supernumerario del que se instaló en esta Cil!dad. Hapiéndose �ado <11 �ab� de a�gu.n.osme
ses. una plaza que vacó á otra persona. creyese ofeJ]�lda su delJ�adeza e .hIZO dlmIslOll_ de
la que ocupaba, la que no le fué admitida PQr el gobierno. La libertad con que posterror
mente emitió sus votos en varios asuntos importantes que tuvo que fallar, son una -prueba
de la independencia de su carácter que no se doblegaba para merecer las gracias del poder,
á pesar de que en las muchas vacantes que hubo hasta su fallecimiento nunca salió de su

primera categoría .

Instalada en 18461.1 Compafiía agrícola catalana que se proponía la espl.otacion en �rande escala de este importante jamo de producción, fué nombrado el Sr. de Angúlo presiden
te de la Sociedad, en la que trabajó con el mayor ahinco para introducir máquinas perfec
cionadas para el laboreo de las tierras.

.En '18�8 fué elegido vocal de la Junta de agricultura de la provincia yen esta calidad y
por escitacion personal del señor Seijas Lozano. ministro del ramo, asistió al Congreso agrí-:
cola celebrado en Madrid en 1'1 año siguiente. Al inaugurar la Revista .que se publicó mas
tarde bajo su direccion. apresuróse en el primer escrito que dió é

Iuz á pagar un justo ho
menage al talento con que 'en esta reunion se de! a tieron las cuestiones mas importantes
'para la propiedad territorial. "

Instalado en mayo de 1851 el Instituto agrícola C<J talan de S. Isidro, el señor de Angúlofné uno de sus socios fundadores y clespues constantemente por espacio de mas de tres
años uno de los mas activos cooperadores en los trabajos de esta -Sociedad, el que mas con
tribuyó á Sil lustre, podemos decir. sin que temamos faltar á la justicia debida á otras per
sonas que han contribui-ie con igual celo á su fomento. As.i creemos haberlo demostrado en
.i;¡ memoria que leimos en la Junta general del-Instituto celebrada en diciembre último.
Así lo prneba el homenage que ent=nces le tributó y ahora le.renueva el Instituto.

Manifiestos quedan C0p ejemplo tan evidente las ventajas de la asociacíon, cuando los
esfuerxos de muchos se emplean en obtener beneficios tan considerables como lo!' que proCOfa nuest- a corporacion. El provecho que reportan al Estado asociaciones de esta clase es
en razón dil!·('.trt de la mancomunacion de 1'83 esfuerzas individuales, v estos lejos deabsor.ver al individuo, de aniquilar .. por decirloasi, su personalidad como sucede con otras leo-

. rías falaces, que matando la actividad personal, anonadan la recompensa que es el móvilde las acciones humanas. le procuran por el contrario un medio para desarrollarse con todoel alcance de sus facultades. Si el tiempo cemparativamon ta corto de su �'ida que el señor
d.e Ang�lo emp]p.ó en �os trabajos �el Instituto ha ele ser eltítulomas duradero de su glo-1'1a. ¿ClUf> no h u hiera sido esta y cuales las ven tajas que el pais reportara á no cortarle. la"ida en e�1.1d, ta n pr�matura los altos designios del Todopsderoso?

,
La asiduidad y tmo que mostraba nuestro consocio en la discusión de cuantos asuntosse r�feri�n al ¡¡r�e �grícol� le ,habían colocarlo en primera línea entre los que en España.sededlcil!1 a su mf']()r�. ras} fué que �e confirió el gobierno á prineipíos de 18M. la cátedrade agricultura que Instalo f'.n esta clUda� para la enseñanza de PP. Eseolapios.

'

.A lnrnnos y profesor habían emprendido con mucho fruto las lecciones, aquellos' porque�n .ella$ encontrahan �]\)idas ¡;¡.s teorias �e la ciencia cen los consejos df']a práctica, y el
-
ultimo porque esta misma obligacion le Imponía el deber de un estudio metédico sobre lamateria, trabajo ímprobo. pero que á la fin del curso nos hubiera suministrado un-tratadocompleto ele en�e�¡;-1nza a�rícola. ,

�tras d03 ohras importantes ha dejado comenzadas, que son la Historia de la aqricuuuraespoiioia y un Tratado completo de agricultura práctica. Forma parte (fe la primera un in
tere5;¡nt� trozo que ,leyó en 1<1 Junta general del Instituto celebrada en mayo de 1852 quedespués inserto la Revisto, y sobre el último podemos asegurar por los antecedentes confi-



. 1�87deneiales que teníamos, que babria reunido�todo el lujo del gra�ado como medio espettito p a a as e lieaciones del testo, eon tu noticias mas.eecíentes so.bre el ,estadode la ciencia y sus aplicaciones prácticas mas adel�ntadas, para lo cual habría podido l'ecurrir á la consulta de los mejores autores, así nacionales cemo estrangeros, que poseia enSU' rita biltUbUsca,
'

- _, h' 1
-

d
Ya btnJlt1s 'diehb que desd� luego de su regreso á EspaDa' apr?vec o gu�toso e senor. eA1ig(¡(.o tu 'a�ili(jade� 'CfOt3 pa�a el adelanto �e las i�eas.le ofreciaula Sociedad econémícaJS:rrcel()n�sa de Amlgos'del' P¡lIS y la AcademIa de ciencias naturales y artes de !luestra capitaL En las tareas d ambas corporaciones tomó una parte activa, puede decirse nuncainterrUD1}Jidll eD'ellaTgo intetvalo que medió desde su admision en ella.s hasta su m,uerte, yamblls , dos han eneatgad"o á' distinguidos- consécios el t.razar los trabajos qu� especialmente oC'U�ron á su compañero, lo que nos dispensa de verificarlo. ,,�na mem,o�Ia que presentó' la rrct:mdmiea en f84'8 le valló el honor de ser nombrado SOCIO de merito.

,

l'n enero de f85,t,·lué elegido presidente de la' Junta directiva de la Sociedad harcelone�a de- Boeotró5' mútuos para el reemplazo del ejército, cargo que adm"itió � pesar de que susIftuehn ocuplicrones apenas le dejaban ya el tiempo libre para desempeñarlas con la �xa�'titntf que le era cnacteristiea y no obstante lo que hacian espinoso aquel cargo las .dlfíClle!rcireortstandas que rodeaban á la sociedad. O mas bien estas debieron ser un motive para que su corazon siempre geaeroso aceptase el cometido. Léase sino la eseitacion que en 21die jUdio del �is-m. año dirigió á los barceloneses para mover sus simpatías en fav�r de lQ�.a�ot1.d'o!. "J Sé enC6ntl'élJ'á en ella el mismo entusiasmo para remediar. las dosgraclas ag�na., el mt!9nio f"ego que respiran en la Rellista del Instituto los llamamientos pa-ra aliviar'..la míseria de Galicia y los sufrimientos de los vecinos del Prat, y otros pueblos de la comlirea, 8 'gicI() pUrlas mundacionee del Llobregat. La misma cuerda de su sensibilidad'h�rld'á ditb* 1M mtsmos acentos de dolor. que 'Q9 se fingen. nó, tan patéticos, cuando solo, 'motllD de la ploma del escritor y no arrancan del fondo de su conciencia.
,

Rl que de tates talidtides cívicAS se hallaba adornado. el que tenia sentimientos tantiettltl!l', eseu!Rldo es que digamos que en su vi4a privada rué un Buen esp�so y un padreamll''B�, ad eomo había sido un hijo obediente y sumiso. Cuando conoció que babia llegadij 9. áHtmo ft4ad� por ese presentimiento Intimo que rara vez engaña al hombre, siendoasf qu� poeas b()'A�'lIntes cornplacíllse tranquilo en nna fiesta de familia', se mostró resignbd á toa volunUtt divina, d-espidil5se con sereaidad y cariño de los que ansiosos rodeabansu looho de mot!�te y entreg6 su alma al Criador despues de haber cumplido con todos los debefés'dcr a R{,UgIMl. consuelos augustos para el creyente que enlazan maravillosamente lavid" tranritb a que le deja con Ia' qtte no ha de tener término en la que se entra, Aconteele SR- mu�rte',eD el! Hospitalet el día 19 de setiembre de t85�. El-desconsuelo público queeausÓ'IrU pérdidla es Uftll prueba del afecto que le profesaban gran número de personas detoda, cla'sl'8 y ooftdoiei&Des. puesto que en todas ellas las prendas de su carácter le habíancapQ� afettu,US3'S simplltílis y verdaderos' amigos.�eal y conei�A-2udamehte hemos CIlDtplido la tarea que nos Impusimos , habiéndonos:18"'11t&'e1l'�la'!liempre de guia. nuestro amor á la verdad y el deseo de pagar un último-tribu á una p61'9IJua que nos fué moy' querida. 'Deseamos que, con' la sencilta esposicion de los hechos, hayamos llevado en el ánimode 'Ibs demiJ8 f4l conviccioo que en el nuestra tenemos de que todos los desvelos de nuestromalog�do consódjU cODverg'iah'en nn punto' en el anhelo de ser útil á su patria. i CensolactoNI Ide81qm; mar nos ento�iasma si 'atendemos al contraste. por desgracia dcmasiadefr�be te•• m. C�tf existeneías cuyas as-piraciones y sacrificios no llegan mas allá del' lí-mitt� de: 11J911asJOnes y d e sus goces!
"e La hi�'r;., 00'"9 ramificaciones se estien-íen á medida que las naciones avanzan en lacall'l'erlr,d� los ad�lant�s modernos, dirá. á la posteridad quienes habrán sido los va ronesbeaeméritns qe trab8J8rOn en la obra proveehosa de la regeneración de España. Tenemosla eer.tell de que ,al cOl)ISj8Dlfr�e en aquel gran libro cómo la agricultura nacional. la pri

mera y I� mas útil de las artes. salió del aislamiento en que se hallaba y come se elevó poreS,t� medm al grado de prosperidad que ha alcanzado ya en otros pueblos, le cabrá en SU5paJlna 8'Il'8 b801'U1ifa f1r6ja al Sr. D. Isitfon de Angúlo.i l.iOor:r t:lrezlá so memuria! '

celo .,., de fébrero'de 1855.

ANTO�lO Bnrsl.
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El Faro Nacional publica la siguiente esposicion dirigida á S. M. por el Ilmo. Sr. obispo

de esta diócesis:

SE�ORA: El obispo de Barcelona tiene el honor de acercarse á las gradas del tr,ono P?ra

esponer á V. M. con el mas profundo acatamiento. Jo que en breves per�odos va a consig

nar. Señora: el obispo fué llamado á la corte por Real orden de 10 de a.bfll de 1854. ,Y des

pues de haber ofrecido su mas respetuoso homenage á V. M. conferencié con el prssiden te

del Consejo de ministres, y con el de Gracia y Justicia. Aunque ningun cargo se le hizo,

conoció no obstante, que abrigaban prevenciones poco favorables á su clero, y como este

tiene tantos puntos de con tacto con el esponente, procuró dejar sólidamente afianzada. su

reputación. disipando como el humo, no solo con palabras sino con hechos y con esc�l!OS,
cuanto podía obrar en contrario en poder del gobierno. sorprendido con siniestras .n0,llcIas.
En vista de todas las circunstancias, el prelado necesitaba que aquel, segun le dictara .s,u
prudencia, se sirviese .dar un público testimonio de que no habia sido llamado de su dio

cesis pan sufrir cargos ni reconvenciones de ningun género, como Jo estaba propalando la

maledicencia con aire de triun fo. Penetróse aquel §,i3 hinete de la justa demanda del prela
do, y la habla resuelto en términos favorables cuando aconteció su caída. Recuerda el es

ponente lag romunicacioncs dirigidas á la sazon al gobierno de S. M. Despues de. los suce

sos de julio, y cuando se constituyó el nuevo ministerio. acudió el obispo, medianteuna

respetuosa comunicacion de112 de agosto, y si no lo verificó antes, fué porque el. ministro
de Gracia y Justicia retardó a lgun tanto su venida á la corte. El cólera iba salpicando en

Barcelona, y como desde el instante en que lo supo, deseó ardientemente volver en so�orro
de sus diocesanos, se hacia mas interesante la contestacion. En vano esperó una providen
cia, y aun una audiencia. y viendo con profundo pesar que aquella mortífera enfermedad
arruinaba ,Y estaba diezmando borriblemente su obispado. pasó una segunda COm?DlCaCI,o,n
tan apremiante como permitía el decoro á fin de que se le concediera trasladarse a su dio

cesis, porque nunca, decía el obispo. obliga mas la residencia en tan angustiosos mor_nen
tos. No f�é mas afortunada esta gestion que la anterior, pues ni la una ni la otra tuvle�on
contest�clOn. Poco después solicitó licencia para ir á Roma, con motivo de la declaración
dog�át¡.ci\ dela Inmaculada Concepcion. y entonces se le negó abiertamente Jo que pedla.

SIgUIÓ residiendo en la corte, y el dia 11 de enero último, recibió una Real órden en la

que se le autorizaba para regresar � Sil diócesis. A fin de efectuarla de la manera conve

niente y decorosa al g()bierno de V. M. y al Prelado, conferenció con el ministro de Gra

cia y Justicia y con su acuerdo estendió la oportuna contestacion. El 21 del mismo se le

comunicé otra Real orden en la que se le mandaba que saliese de la corte al día inmediato

y toda vez que no creía prudente por ahora dirigirse á su diócesis, eligiese un punto de re

sidencia fuera de la provincia de Valencia. No titubeó en preferir Vinaroz á cualquier otro

porque es su patria, está en camino de su obispado, del que dista poco, y podia
'

de este

modo atender de cerca á las necesidades del mismo, segun 105 deseos manifestados por
V. l\f. en la citada Real órden del t í

• Tambien se propuso con la e leccion de este punte,
'pon�rse á cubierto de Jos tiros .de la maledicencia, porque en Vinaroz jamás ha penetrade
facclO� ,alguna. � ha sido el asilo de Ias personas comprometidas de la comarca. El ohls,po
cumplió. como siernprev.el soberano mandato. retirándose al cclezio de las Escuelas Pias

de (retafe y de donde no salió durante el brevísimo tiempo en que t:lpreparaba su viaje. Po·

cas heras antes de emprenderlo, recibió nueva Real órden del 28 del mencionado enere,

mancl�ndole t,r?slad(lrs� á. Cartagena ó Murcia si DO se dirigia inmediatamente iI su diócesis .:

Tambien l� dIO cumplimiento llevando adelante su viaje; y apenas llegado á Vinaroz sele

d.et.uvo de órden del gobernador de la provincia, comunicada por 1Jn cabo de la p:llardla
civil, y lu�g.o por otro de ma� graduación acompañado del alcalde constitucional. bajo cuya

resP?TJs,abl1ld�d quedó el obispo. Al Siguiente dia recibió un oficio del gobernador de la

provmcia de Castellon, en que se le prescribía de Real órden que se trasladase á Cartagena
ó Murcia dentro del término de 24 horas.

Esta vez fué imposible ejecutar la soberana resolución. porque una enfermedad muy
molesta se lo impidió. Alególa ante la autori-rad provincial, y al propio tiempo levantó m

TOZ basta el gobierno de V, M. en dos atentos oficios de 5 y 7 del corriente. Durante su

convalec-ncia , y antes de salir de casa, le ha dirizido una órden el gobernador de la pro
vincia para que inmediatamente vaya á su destie�ro. que es cartagena ó Murcia, á la que

ha contestado en los términos siguientes: «Esta. maiiaua. hallándome en .cama, se me ha

entregado por nn jefe de la guardia civil 11n oficio de V. S, d,e 13,del cernen te. en. 'el que
se me manda que salga inmediatamente de este punto Ct9D dirección al de nu destina, que
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es Cartaaena ó Murci l. Al dictar "\Y. S. una providencia tan ejecutiva y apremiante, pare
ce que ha tenido á la vista la comunicación del 12 de. e�te alcald� constitucional, en la que
le participa, segun V. S. manifiesta, que me hallo aliviado de mis dolencias.
. «Yo respeto mucho la órden de V. S .. pero permítaml,e hacer pre.sent� qu.e no estoy en si
tuacion de cumplimentarla. No dudo que V. S. conocera en su buen cnterío que no basta
el hallarme aliviado de mis dolencias para que pueda emprender inmediatamente un viaje
largo y penoso, cuando aun no he llegado tan siquiera á salir de casa. La humanidad; acon
seja, y aun prescribe, que no se trate al enfermo aliviado de .una ma�era capaz d� �xacer
b"r sus dolencias ó de hacerle recaer en ellas, y la misma exige tatnbien que eljuicio fa- ,

cultativo sea el que aprecie en su debido valor los incidentes de esta naturaleza. Si no su

fragan las leyes del reino, invoco las de la humanidad, y si tampoco estas alcanzan á pro
teger á un Obispo, ofrezco cuantas garantías pueda V. S. apetecer para que se me deje re
cobrar en paz. mi quebrantada salud. Semejantes órdenes y el aparato con que se intiman,

pueden hacer mas dificil mi restablecimiento, y aun bastarían por sí solas para causar una

enfermedad. si quien las recibe no estuviera defendido con el escudo de la inocencia. Me

persuado que V. S. n,o hará sino ejee!ltar. las de� gobierno �e�. Id. ;iue yo respeto mu.
cho : pero ya espuse a V. S. en comumcacion del, lo que-estimé suficiente para tranqui-
lizarle.»

.

Con efecto, el gobierno de S. M. se sirvió mandarme en Real órden de 28 de enero, que
me trasladase á Cartagena Ó á Murcia caso de no dirigirme inmediatamente á mi obispado.
Este pueblo, de donde soy natural, es camino recto para él, y cuande me detuvo la orden
de V. S. que se comunicó verbalmente el 5, me hallaba cumpliendo la otra superior que
acabo de mencionar. No se me ha dirigido por mi conducto ordinario del ministerio de Gra
cia y Justicia otra que revoque la del 28, y aunque acato la que V. S. ha recibido de fecha

:31, me hallo en el caso de añadir respetuosamente al gobierno de S. M. como lo he verifi-,
cado en dos distintas comunicaciones del 5 y del 7 de este mes, por si acierto de este modo á
conocer en que se funda el lujo de rigor que se viene empleando contra un obispo que, para
cumplir los deberes que le imponen la religion y la patria, ni ahora ni nunca ba necesi
tado que ni las leyes ni las autoridades se ocupen de él, haciéndole dar tantas vueltas y
revueltas en perjuicio de su salud, y con notable de-doro de su sagrada dignidad y de su

repulacion sin mancilla.
Mientras han tenido lugar estos escesos , una parte de la prensa se ensañabs contra el

obispo de la manera mas sangrienta. No son nuevas sus diatribas, las que hasta cierto pun
to ha sufrido con paciencia, 'porque en algunas circunstancias es el remedio mas probado.
Ni tampoco deben parecer estrañas al que recuerde la histor.a contemporánea. r, en vista
de ella ¿quién no conocerá las causas ? .. y ¿quién creerá tampoco lo que se ha dicho estos
dias en un periódico con el mas cínica descaro, que el obispo de Barcelona ha sido un clé

rigo querriüero ,cllando ni un solo momento ha dejado de permanecer en los dominios de
V. M. durante las luchas intestinas que han afligido á nuestra trabajada patria? .. El obis
po, apoyado en todas las leyes divinas y humanas y garantido por un solemne Concordato
ql)e le concedia los mayores fueros, se propuso COntener el desbordamiento de dicha parle
de la prensa en materias de religión. ¿Qué se diria , Señora, de un ministro y maestro de la
verdad que permitiera á su vista la defensa y propagacion del error teniendo en su favor
tan tas leyes? ¿ Cómo responderla el obispo á Dios y á la Iglesia? Aun cuando no fuera un

delegado del Cielo. sino un simple funcionario encargado por el gobierno de V. M. para
vigilar sobre los intereses de la religion, faltaría gravemente á sus deberes si cometiera ata

ques contra aquellos.
Este es todo el delito del obispo. que j .más se le perdonará por los que en realidad son

ó han sido criminales Ó delincuentes. Por lo demas , el Prelado que tiene la honra de le
vantar su voz hasta el trono de V. M .. ha obedecido y ha escitado á todos can sus ¡,alabrast
con sus obras y con sus escritos á que respeten la autoridad , de cuyo principio ha sido
constante defensor. perqué conoce el achaque del siglo. Todo esto e, bien público; pero
conviene que lo sea mas. Hay tiempo de callar y tiempo de hablar, y en este: ltimn se ha
colocado al obispo. La tormenta que descarga de una y otra parte sobre la cabeza del espo
nente, es récia y formidable; pero á quien puede pronunciar una sola palab: a 10 parece
muy poca cosa.

Este es el obispo de Barcelona, la palabra que pronuncia muy alto, es: QUE ES INO
CENTE. En su consecuencia espera cargos para pulverizarlos. Respeta mucho las órdenes
del gobierno de V. M., pero si insiste en que vaya de una áotra parte, cuando pueda lo
cumplirá, J sabrán todos que no pasa por delante de elles un reo, sino una víctima. Ni
ahora ni nunca existe ni ha existido en ningun pais civilizado, ni menos en ]a sesuda 1 ca-
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tólica España, _ley alguna. que autorice lo que di�s há se viene haciendo con su sagrada
persona. El ObISpO no quiere afligir mas el magnanimo y bondadoso corazen de V. M., por
que le causa vergüenza referir ciertas cosas que otros no la han tenido en ejecutar, y ruegaencarecidamente á V. M. se digne acoger con su acostumbrada benevolencia los votos del
recurrente. que SQn ahora como siempre el que le conceda una justa reparación á tantos
agravios. segun varias veces ha solicitado y aparece en sus escritos,

Dios Nuestro Señor guarde la católica persona de V. M. por dilatado aiios para el bien
de la Iglesia y del Estado, corno se lo ruega su mas humilde súbdito y capellán. Vinaroz
16 de febrero de 18155,-Señora,-A L. R. P. de V. M.-José Domingo, obispo de Bar
celona.

�
.

Ayer ecibimos las Crónicas de Nueva York del 31 de enero, 2 y 7 de febrero próximo
.pasado. De la del 2 de febrero copiamos lo siguiente :

«De una correspondencia del NOTth American de Filadelfia tomamos la siguiente es

plicacion do: la renuncia de la Embajada en Espaíia hecha por Alr. Soulé.
De antiguo databa el desacuerdo del Embajador C0n el gabinete de Washington , porque

las ideas de este se quebahan muy detras de las de aquel. En tal situacion recibe :Mr. Sou
'té un despacho de su gobierno para el de España en que se declaraba que )05 Estados Uni
dos desea han reanudar las negociaciones amistosas con el ga binete de Madrid, y que con
este objeto querían ver cesar la mala impresión producida por la idea de que 105 Estados
Unidos pensaban en la adquisición de Cuba por todos los medios posibles. Los derechos de
España en esta colonia serian respetados por la Uninn. que haria desaparecer todas las em

presas intentadas contra su soberanía. Además de este temperamento cenciliador , el des
pacho hablaba de la satisfacción de ultrajes viejos y nuevos, pero en un tono suave y como
de quien desea la paz ante todo.
..

Ahora bien, Mr. Soulé habia fanfarroneado mucho en España: «la bolsa ó el sable»
había sido el lema de sus comunicaciones. Presentar la comunicacien aludida era hacer un
mal papel, y por eso á su riesgo y ventura. no la presentó. Mr. Marc,y al saberlo lo habría
depuesto, y el Embajador que Jo creía muy bien renunció para no hacer completo su bo
chorno. MI'. Marcy nombró en el acto á Mr. Beckenridge, pagando así una deuda antigua
de a�radecimiento y q�itÉl.ndo á la Embajada en España toda significacion hostil y
agresara..

.

-Indudablemente ha caido en desgracia la espedicion del Banqer tejano contra la Amé
rica Central. Mientras.por una parte anuncia.el Star de Washington una proclama del pre
sidente contra esa turba de filibusteros. por otra todas las comunicaciones de la capital fe
deral están contestes en que Mr. Crampton, el ministro inglés. ha enviado órdenes á la fS

cuadra de su nacion en las Antillas para que ne permita el desembarco de los espedicio
nsrios.

Entretanto el infatigable Sr. Marcoleta no da de mano á su empresa oe destruir esta
espedicion en bien 8e su país. Araba de presentar una nueva nota al ministro Marcy, de
mostrándole que los Estados Unidos ,han sostenido sin interrupcion el dereche de Nicara
gua sobre la costa de Mosquitos y, no pueden hoy honradamente permitir la salida de es

pediciones como la de Mr. Kinney.
Un cargo grave hace la prensa del pais á la administracion en este asunto. Tal es el

haber permitido la formación y armamento de la empresa filibustera fomentándola de un
modo muy eficaz, cuando � las reclamaciones del ministro de Nicaragua contestó Mr. Mar:
cy que el gobierno no tenia derecho de intervenir en la espedicion , y que el minis.tro baria
bien en dirigirse á sus autores. '

-Llegó;\ Cbarleston el vapor «Isabel» con fechas de la Habana basta e' 25 de -enero. Las
noticias que trae son puramente mercantiles. Habia mucho azúcar de la nueva zafra, pero
como 105 pedidos para España eran muchos no se notaba pesadez en el mercado. Los fletes
para Europa subían en la misma proporcion que disminuian los de los Estados- Unidos.
-Ha terminado la completa descarga del vapor «Massachussetts, de cuyas condiciones he

mos dicho algo el miércoles. De las noticias que acerca de I)U contenido hemos podido adqui
rir hasta esta hora resulta que habiendo sido removidos toda la carga y el Iastre se hallaron á
bordo 32 pipas de agua, llenas las que estaban en la bodega alta y vacías las que estaban en
la baja; de estas últimas declara el capitán Goodridge que las Ilevaba para llenarlas de agua
salada á lb de que sirviesen de lastre. Algunas. muy pocas. de las pipas vacías estaban de-

, bajo del earbon. De este había unas 325 toneladas, y nada mas se encontró debajo de él.
Fueror abiertos tmos cuantos cajones, que nos han dicho eran siete. 'V en ellos se encon

traron 30 sillas de montar con sus frenes, 30 pistoleras y algunas :iIlas sencillas. EstAS ca-
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jas se hallaban en la cámara de las señoras sobre la cubjt�l't;¡. Tambi-n parece que ha hia á
bordo un número crecido de palos de' tiendas de campana. y unos :20 sacos de lona para
tiendas con algunos palos de 105 que SI"' usan para armarlas.

El vapor después de haber sido dc�cargar!o, fué conducido al muelle que está al estrerno
de Hubert Street.

.

El capitán declara que va ñ demandará quien hay� lugar por.dañf)� v �(?.iuieio�. .

'

Insistimos en que es una farsa dospreciable. Se quiere sacar dinero iJ los u.ocentes sim

pa tjzadores del fllibusterisme, haciéndoles �rf'er que se efectuará lo de S�nt() �on:jngo: ,10
de Mosquitos, y hasta la proyectada espcdiciun de C!latro pel�do� que hablil, de lr a ;¡lI';III;:¡r
al cataquismo interiorqne decia.I).,se preparaba en tl�rnpo del senor marqués de la Pezuela.

Pero de esto otro dia. Solo dirémos ahora que opiuamos porque no fe haga caso de se

mejante canalla de pillos y perdidos. Lo contrario sería darles la importancia que preten
den.

.._�--�-�---�--

Gerana 27 de [ebrer«,
Hoy se ban celebrado c�n f:identes muestras de .aprecio y entll�iasmo .105 rlias del

Excmo. señor Duque de la Victor ia , El cuerpo de oficiales de la M¡iIC¡a nacioual de es ta

capital, completamente uniformado, ha ido á felicitar con tal objeto á las priureras ill\tl'ri
dades.

Esta tarde se ha servido igi.alrnente un ahundante refresco á la oficialidad (lel ejército y
Milicia nacional. Ha habido baile públ:cl) en la plaza de la Constitución y una cS-COgir!.l
funcion en el teatro.

-Ayer pata solemnizar los días del lItre. Duque de la Victoria, los empleados de Hacien
da y de G?bernacion dier?n una abundante comid�.á 30 pobres

. elegi�os por el EXl;mo.
AyuntamIento de esta capital, durante la cual la musica tocó escogidas piezas . .Aplaurhmos
tan filantrópico pensamiento. flues por él proporcionaron un dia de solaz á eses infelices
que tantos cuentan de miseria. (po��,)

lVottcia, de lOI [allecuios el dia 28 de febrero de 11)55.,
Casados 1""':"Vtudos 1-t�olteros :¡-Niños f')-A bortos 1
Casadas »_Viud a s 2-�:olterr1S l-Niñf.l§ !)

Nacido - Va roues 5.--HNnbras :2

Seiior Editor del Diario de Borceiona.
Barcelona 2\" de febrero de 1S5i5.

Habiendo sido reconocida mi casa pI di.1 2¡) del que rige por lqs agentes de la autoridad
y para que no sufra ('t meno!' menoscabo mi reputacion, espero de su bondad se servirá in
sertar la adjunta declaración que acaba de dirigirme el Excmo. señor Gobernador' de esta
pr�vincia por �ondl1cto del señor Có_nsul general de Francia, de lo que le quedará agradecí
dísimo, S. A. S. Q. B. S. M.-BarbIer Bergeron

En virtud de denuncia hecha por un italiano, el Comisario de vigilancia procedió, pre-
'

vio el correspondiente aviso á V. S. y asistencia de un delegado de este Consulado á practi
car un registro en C.Ha de MI'. Barbier Berzeron , el que ha demostrado la falsedad de aquella«enuncia, en cuya virtud. y atendidos otros justificantes de la mala fé del denunciador le
he impuesto 15 dias de arresto correccional.

'

Lo com_un�co á V. S. para s,at.isfilc�ion de Mr. Bergeron . y á fin de que este hecho 110
pueda perjudicar en lo mas munmo a la buena reputación de que justamente aoza aquelsúbdito francés. o

Dios guarde á V. S. muchos aíios. Barcelona 24 de febrero .de 1855.-CiriJo Franquet,Sr. C6nsul general de Francia en esta plaza.-(Es copia.)

11.�'llU1:lceiL <� ,�l.uJl!c�eJjEe.&.
E� vi�lU� de lo ?ispues.to por el M ..

l. SI'. D. Gil Fabra,. .auditor de 'Guerra honorario Y.i uezd� primera mstaucra del distrito del Pino de la presente CIudad y su partido, con auto de este
día dado en la causa criminal se está instruyendo en este juzgado sobre hurto; Se previene á la
persona que se crea �uena.de.un saco lleno de carbón de piedra, que se Ocupó á un hombre
que entraba por las tnrnediacíones de la puerta, que era de San A.ntonio, en la noche del diez
'! nueve de.l actual, se presente de�tro tersero día, de nueve á doce de la mañana, al espresadoJuzgado, SIto en la calle de Escudillers, numero setenta y cinco piso seaundo á fin de recibir-'le declaracion J ofrecerle la espresada causa, bajo apercibimiento de lo que h�biere lugar. Da-
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do en Barcelona ú veinte y cuatro febrero de mil ochocientos cincuenta y cinco.-Por mandado
de S. S., Francisco .l.\faspofls. escrihano.
-Don Pedro Bodon , juez de primera instancia del distrito de Palado de esta Ciudad,--:-A tenor

de lo mandado con auto dI! veinte y tres de este mes en vista de la cesion que de sus bienes ha

bechocon escrito de nueve dediciemhrc último, Maria Beca, consorte de Bartolomé Serrar, en el

pleito que contra la misma sigue JoséAleu, vecinos todos del pueblo de Sa ns; Se cita á los cree

dores ignorados de dicha Maria Beca, para que asistan it la COllvocatoria general que de todos

los que comparecerán tendrá lugar el día v�inte y tres del próximo mes de marz? a las

dore del mismo din , en la audiencia del propio Juzgado. s i to en la calle de San Pablo, num.

apercibidos que no cornparecieudo les parará el perjuicio que hubiese lugar. Dado en Barcelona
á veinte y siete de Iebrero de mil ochocientos cincuenta y cinco .-Ped ro Rodon .-Por disposícion
de su s . iiorta , Rsmon Cailá, escribano. . .

=-Juzgado de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad y su partidc.t--En VIrtud

de lo dispuesto por el señor D. Gil Fabra, juez de dicho distrito, en méritos de Ull. despacho exhor
tatorio del de la ciudad de Gerona' Se dice y manda á Eusebio Romero y Agustlll Bautista, Cll

yo dornictlio Sil ianoru comparezc�n en este juzgarlo silo en la falle de :Escudillers, núm. 75,
piso 2,°, dentro t�rcerr; di a , para prestar una decraracion. Barcelona 27 febrero de 185;L-V. D.

del S. J" Pablo de l\1ilá de la Roca. 1 ¡

llnuncios oíicia"§.e!§.

Sub Ielegacion castrense de Barcel'Ona.-Todos los capellanes castrenses resideutes en este

Obispado, se servirán presentarse mañana á la una de la tarde al M. I. Sr. subdelegado cas

trense, para comunicarles una disposlcion superior. Barcelona 28 de febrero de 1855.-EI nota

rio. secretario de la Subdelegacion, Domingo Badia.
-C¡¡mino de hierro del Norte.e-Seccion de Granollers,-Los señores accionistas 'Con derecho

de asistencia á la junta general ordinaria que, por no haber podido celebrarse el dia 11 del ac

tual por falla de la representa cion que exige el arto 29 de los estatutos, -ten dr
á

lugar en el local

de la estacion el dta :J de marzo próximo, á las 6' y media de la tarde, sea cual fuere el número
de los asistentes, podrán servirse pasar á recojer la papeleta de entrada desde el dia primero
del referido marzo, de dore á dos de la tarde. Barcelona 2-G de febrero de 1855.-P. ,A, de la J.
de G., el secretario, Miguel Victoriano Amer. '2

-Caja de Ahorros,-l\Ionte-pio Barcelonés.s--La almoneda de alhajas se continuará á las, 10 r
media de la mañana del dia 1.0 de marzo. Barcelona 27 de febrero de 1855.-EI director de tur-

no, Pablo SoIér. ,

=-La Industrial Quincallera.-La Junta de gobierno ha acordado verificar el reparto de las lá

minas á los señores accionistas, á cuyo efecto ha señaladc desde el dia 3 del próximo marzo

hasta e118 ínclustve del mismo, de \) á 12 de la mañana, debiendo los interesados presentar en
el acto los recibes originales de las cantidades desembolsadas, para su cancelacícn.

Igualmente ha acordado el pago de un diez por dento, el que verificasán los señores accio

nistas al mismo tiempo de recoger sus correspondientes títulos, á fin de abreviar las operacio
nes que para dicha entrega y pago deben practirarsc. [.0 que tendra lugar en la Administracion
sita en la calle de Aviñó , núm. 23, cuarto principal. Barcelona 28 de febrero de 185ti,-El direc-

tor-administrador. J. Oriol �egur. 2
-Universidad literaria de Barcelona.-Don Benito Sagrera y Fo nt, natural de San Pedro de

Gabá, don Alberto Fama y Arañó, natural de Vilasar, don Federico Castañer y Moner, natural
de Bañolas, don José Ginestá y Compañó, natural de la Seo de Urgel, don Pedro Birosta y Es

querrá, natural de Lleiro, don Benito Codina y Callis, natural de San Privat, don Enrique Pa
lahí y ThIoraga§, natural de Arbucias, don Pedro Pertierra y Estuñiga , natural de esta ciudad,
don Pablo Sold evila , natural de idem, don Hortensio Tarnayo y Guerrero natural de idem, don
Antorlio Sangerman y :\'lalet¡ natural de idem, don Miguel Borrlo y y Vida'l, natural de Felanitr,
don José (yliycllfJ, y Olivel!a , natural de 'Riudevitles, don Benito Puig y l\Ia�, natural de l\lanre
r esa, dOD Adolfo Blanch y Cortada, natural de Alicante, don Juan Pujals y Crous, natural de
Arbucias y don Salvador Tórrnes y Pujals, natural de Ulldemolins, se servirílll pasar �\ esta s e

"Tetaría á recoger sus títulos. de Bachilleres y Liceuciado , con lo cual evita rá n los perjuicios que
de otra suerte tal YeZ se le.s írrogartan. Barcelona 28 de febrero de 1855,--EI secretario general,
Ildefonso Par.

.

,

-Sociedad de seguros mútuos de inceudlcs.i--Junta directiva.t--Con sumo pesar observa esta
Junta directiva la desidia de algunos, aunque pocos señores sócios, sin embargo de los repeti
dos avises que se han dado, en pasar nota de su cambio de domicilio á la 'oficina de la Sociedad
sita en la calle de la Pncrta-Ierrisa , número t2'Í, piso primero, y como de esta omiston se origi
nan perjuicios f, la Sociedad y Íl los mismos sócios en particular por no poder pasarse á cobrar
lo que il cada uno de los que se hallan en este CílSO les corresponde en el reparto que se está

veriflcando, interrumpiendo así el buen órden, régimen r dirección que tiene establecirla la

misma, debe prevenirse que incurrirán en la mulla de veinte rea les vellon impuestos en el a r

ticulo 34 del Reglamento y demas perjuicios á que den lugar los senores SÓCIOS que ha hiendo
mudado su domicilio no hayan dado el correspondiente a, íso á la referida oficina y no lo verifi

quen dentro el término de seis días.
Observa tambien Ia misma el poco miramiento de algunos otros sócios que permiten teng.1t



ll'arte r�Eñg'io§a.
SAN ROSENDO, onrsr-o.

Este héroe. uno de los mas brillantes astros de la familia Benedictina. y uno rle los santos

'prelados de la Iglesia de España, nació á principios d e l siglo X en el lugar de Valdecalas del

reino de Galiciu. Su" padres fueron el co n d e de Gutíerrez Mendez Destr ias y doña Ilduara, se

ñora de grilnde mérito. persona de lll't�bilí�ima ascendencia, que vivían r o n el desconsuelo de

no tener sucesion porque los hijos que tuvieron se les mnrieron á poco de recibir el bautismo.

Pero ron oraciones, ayunos. limosnas y obras de piedad doña Ilduara fué consolada del Señor

con Rosendo, el cual desde su uiiiez desplegó una índole muy apacible, y su ordinaria ocupa

cien coris isti a en instruirse en la ley santa del Señor y en meditarla d ia y noche. Aplicándose al

estudio de las artes liberales. como se hallaba dotado de un escelente ingenio, htzo en ellas ma

rav illo-os progresos, y superiores en las sagradas letras. La madurez de su juicio, la dulzura J .

suavidad de su elocuencia, el poder y eflra cia de sus palabras, dieron mucho realce á s u cien-

1'111. y Ú Sil virtud 00 poco méri t» su misericordia con los pobres, su magnificencia con los ami

gos. s u piedad para con Dios. )' Sil caridad con todos. Y corriendo la fama de su virtud por to

da Europa, vacando por aquel riempo el obispado d e Dumis, el clero y pueblo pusierou lo s ojos
e n Rose ndo para ocuparlo, juzgando unánimame nte que aunque solo tenia diez y ocho años,
sus v mudes y madurez le hadan a p to para el desemuefio del ministerio episcopal. No ob-tante

ele resrsurse el jéven Rosendo á aceptar una d ign id a d' de tanto peso. conociendo ser la voluntad

d� Dios. le bastó para tomar sabr e sí tan formidable carga: mas no 'le sirvió la nueva ciignidad
para rl�_ umbrn r-.e , sir-o para alumbrar á los dernas, y esparcir mas fácilmente desde la a ltura

17'3
. el andador de la Sociedad que presentárseles tres y hasta cuatro veces para cobrar la pequeña
cantidad que deben entreg a r. entorpeciendo asi el curso del cobro, el que á pesar del cre("ill�

número de sócios debería ser tan rápi d o, como rápidos son los efectos de la cansa de sern e

jante derramen: e�perando pues que sabiendo ya cada uno de ellos á cuanto asciende aquella la

tendrá preparada para entregarla á la primera presentacion del referido andador.

Barcelona 28 de' febrero de 1855.-Por acuerdo de la Junta, el vocal secretario, José Moner

y Nogués.
• O

.

El Veterano.-La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado el cobro de 20 reales por

acción por complemento del dividendo pasivo votado en la Junta general de accionistas celebra

da el día 2� de junio último. En consecuencia de este acuerdo, se Avisa á )05 señores accionistas

que desde e11.0 al diez de) inmediato marzo se sirvan pasar á efectuar el pago de dichos veinte

reales en la oficina de la Sociedad, plaza de Medillaceli, número 4, desde las diez de la maña-,

na hasta la una de la tarde. Barcelona 21 de febrero de 1855.-P. A. de la J. D., Antonio Brinda,
vice-secretario.

•
. �l

-Sociedad minera El Veter!1no.-Debiendo habilitarse para paso de carros el camino que hoy
dia existe desde la vilfa de Ripoll hasta el pié de la mina de carbón de piedra llamada Pinté,
una de las que esta Sociedad posee cerca de San Juan de las Abadesas, se admitirán proposicio

nes en pliego cerrado hasta el 5 del entrante, á las doce del dia, en cuya hora se abrirán los plie

gos presentados y se efectuará el remate COl! arreglo al pliego de condiciones que está de mani

fiesto en las oficinas de esta sociedad, plaza deMedinaceli, núm. 4. Barcelona 21 de febrero

de 1855.-Antonio Boada, vice-secretarie.
MODELO DE PROPOSICION.

El abajo firmado, enterado del pliego de condiciones económicas y facultativas para la habí

Htacion del camino para paso de carros que hoy dia existe desde la villa de Bipoll hasta la mina

de carbón de piedra llamada Pinté, se obliga á verificar dicha obra por el precio de (en letra.)
Barcelona etc. 9

-Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.-Primera sección basta Manresa.-La Junta de go

bierno con arreglo al artículo 2� de los estatutos de la Sociedad, ha acordado convocar la gene

ral de accionistas para el dia 4 del mes de marzo préximo, á las once de la mañana, en uno de

los salones de la Casa Lonja; en su virtud los señores accionistas con derecho de asistencia, se

serviran pasar á recoger la papeleta de entrada en las oficinas de la Sociedad, situadas en la'

.pte z a de Palacio, plIrtico de Xifré, núm. 16, piso principal, desde las nueve de la mañana á las

cuatro de la tarde, y en la misma estará de manifiesto la lista de los señores -accionistas con el'

espresado derecho, al tenor del artículo 3!! del reglamento. Barcelona 12 de febrero de 1855.-

El administrador general, Joaquín Arimon. . 2

-Compañía Ibérica de seguros.-En conformidad .1 lo resuelto en la junta general de accio-

nistas celebrada el dia 13 del corriente, los tenedores de recibos procedentes del camhio de ac

ciones que ha verificado esta Sociedad, deberán presentar dichos documentos á esta oficina pa

ra su cancelacton. antes de espirar el término de UB mes, centadero desde la fecha del presente

anuncio hasta el 15 de marzo próximo; advirtiendo que al que deje de efectuarlo dentro del re

ferido término le parará el perjuicitJ que haya.lugar.
En igual caso se bailarán los señores accionistas Que no habiendo aun presentado Jos .títulos

antiguos para el respectivo cambio, dejen de ver ifi ca r loen el espresado plazo, segun lo acordada

también en la propia junta general. Las boras de despacho serán de nueve á doce de la maña

DS en todos los días laborables. Barcelona 1;; de febrero de tR¡¡J.-Por disposicion de la J. de G.

--Camilo Rauret, secretario. 4
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del candelero las luces de su virtud y doctrina. Como maes tro enseñaba, como pastor distribuíael pasto de la palabra de Dios á sus ovejas, como padre de todos corregía á los díseolos y refor
ma.ba las costumbres. Edificó el célebre monasterio de Celanova y otros varios '_ � los cuales se
retiraba de cuando en cuando para hacer unos ejercicios espirituales en compama de los mou
ges. Gobernaba en aquel entonces en Ga licia' el rey D. Sancho , quien trasladó ú Rosendo al
obispado de Compostela para reparar con su virtud y celo las ruinas que causó en él su parten
teLísenand», entregado á juegos, vanidades y escesas , abandonadas enteramente las obltgacio
nes de su ministerio y encarcelado de órden del mismo rey. Este tuvo que ausentarse, y con es
te motivo los normandos invadieron aquel reino, al mismo tiempo que los moros devastaban la
parte de Portugal. Nuestro Santo creyó llegado el caso de dejar el baculo y trocarlo con el bas
ten y el acero: �úiose al frente de un pequeño ejército, y echó de Galicia á los normandos y re
primió á los árabes dentro de sus términos. Después de esto volvió á Compostela, y pasado al
gUD tiempo se 'retiró del mundo para vivir entre sus mouges , vistiendo el hábito benedictino.
Muerto el abad Tranquilo eligieron á Rosendo, á cuyas virtudes daba un nuevo realce el don de
milagros cen que le favoreció el Cielo, al cual voló á los 70 años de su edad, y 1.0 de marzo
de 977.

La Iglesia reza de San Rosendo, obispo y confesor, CGO tito doble y color blanco.

Hoy jueves, la :Real r Vble. Congregacion de la Purísima Sangre de Ntro. Sr. Jesucristo ten
drá sus acostumbrados ejercicios con esposicíon de Su Divina Magestlld y sermon que dirá el
Rdo. P. Juan Renom, de las Escuelas Pias. Se empezará á las seis de la tarde, y se espera la
asistencia de los congregantes y demas devotos. ."

HOJ jueves segunde de Cuaresma, en la iglesia de Agonizantes continuará elsépteuarío en
memoria de las últimas siete palabras que el Divino Maestro exhaló clavado en la Cruz saCro
santa; empezará la Iuncion á las seis y media ypredicará de la segunda, «Hodie mecum eris in
Paradysse», el Pbro. D. Ramon Maria Camps.

Continúa el piadoso novenario de Almas en la parroquia de San Miguel Arcángel, slta en la
iglesia de Ntra. Sra. de la Merced. Por la mañana i.t las diez-habrá oficio solemne de difuntos,
cantado por Ia reverenda Comunidad. Por la tarde empezará la funcion á las seis, y predicaráel R, D. Joaquin Lluch, Pbro.

Hoy en el antiguo templo de S. Miguel habrá funcion de gracias al Purísimo Coraz ou de �!a
ria á espensas de una familia devota, y predicará el R. D. José Perearnau, Pbro.

Parte eCOnÓIDl.Üca.

CURSO DE TENgDURÍA DE LIBROS
EN ESCRITURA DOBLE Y SEMIDOBU�.

DIRIGIDO POR

D. Francisco Vila de Mocabeo,
inventor de la escritura semidoble y del fácil cuanto sencillo modo de reducir las monedas,
pesos y medidas, sin necesidad de la regla de tres ni partes alícuotas; autor de varías obras
niercan tiles, etc., etc

Nuevo, fácil y sencillo sistema que proporciona al alumno el perfecto conocimiento de
estas materias en el corto espacio de uno ó dos meses, segun sus ocupaciones, capacidad ó
apli?acio� ..

El profesor puede_ asegura:, segun _le ha demostrad? la esperiencia. que por po
ca disposicion que le acompane, podrá cualquiera llevar en dicho corto término. así le'
asientos de un modesto mercader, como los formales libros de un comerciante de gran gir

s

CURSO DE LENGUA FRANCESA
DIRIGIDO POR

Don Francisco Vilo, � l(J lesias,
autor de la «Gramática francesa». «El nuevo método» y de «El desarrollo de la pronunciacion francesa y Recopilación literaria.»

Clases especiales por un método sencillo y fácil que proporciona al alumno el hablar
leer y escribir en francés desde el principio de su estudio.

'

Se abren nuevas clases de ambas mater·as.-Calle de Gígnás ,número 12, cuarto f)ri-mero. 10



'DEL FERRO-CARRIL DEL NORTE.

Esta agé'nria, instalada en la �alle de DI�lce (llnmada antes de �ri�t!n�): �úmero 8, piso'
bajo, tiene contratado con la Sociedad de dicho carmno el acarreo a f.10mICd10. de todos los
efectos que ce transporten por el mrsmo , y el recoger de las casas de los remitentes la car

ga que quiera dirigirse á todos les puntos de la línea, en los cuales se verifica la misma ope
ración.

Además para facilitar el transporte ha combinado el servicio de Caldas de Monbuy y de
Vich, por Jo que no solo admitirá y distribuirá la carga de estos 'puntos, sino la de Felio de
Codinas. Castelltersol. Moyá, Estany, é intermedios, y la de Berga, Prats de Llusanés,
Puigcerdá, Hipoll, Olot, Torclló, Manlleu. Roda, y todos los pueblos del tránsito desde
Granollers. ;¡ cuyo efecto tiene sus comisionados, á saber: en San A ndrés de Palomar Don
Francisco Basté, en .rloncada D. Francisco Font, en M�llet D. Felix Ferrán, en Montmelo
D. Juan R�era. en Granolters D. Estéban Viñamata, yen Caldas de Monbuy D. Francisco
Prat, posada de la plaza. donde paran los ordinarios de San Felio, Castelltersol , y otros
varios. ,

A la llegada de cada ·tren repartirá los encargos, pliegos y paquetes que reciba. y ad
mitirá asimismo los que se le confien, remitiéndolos por el tren mas inmediato á los pun-
tos antes cit;¡dos.·

.

Cuidará de trasladar loe; encargos y efectos transportados por el ferro-carril del Norte á
Jos de Mataró y de Sabadell, 6 al punto del reino ódel estrangero que se le designe, va

liéndose p:lra esto de 105 buques de vapor 6 de vela, 6 de las diligencias ú ordinarios.
Despachará los géneros procedentes del litoral de España y del estranpero, satisfaciendo

en este caso 105 derechos de aduanas. y dirigiéndolos á sus dueños 00)1 la mayor prontitud.
Se encargará del cobro de pagarés y letras de cambio sobre Barcelona, y de la negocia

cion de las giradas sobre otras plazas del reino y estrangeras.
El público juzgará de la exactitud y fidelidad del servicio, y en todo caso la agencia

azradecerá con gusto cualquiera observación, 'y admitirá toda recIama�ion que sea fundada.

"

---------_._-- -�----�--- ----

Zj\RZA�PA.R'RILLA
ue elaborarla en esta capital por el señor DELAIGUA • ex-farmacéutico de la Farmacia Cen

tral de los nI spitales civiles rle Paris , fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito para
13 radical e . racion de las enfermedades veue reas, herpéticas, reumáticas, escorbúticas, es
cr ofulosas, sarnosas y d.�mas que hacen necesaria la depuración de la sangre, sigue ven
diéndose er- la botica del Dr. Salvador y Catalá , sucesor de aquel aventajado farmacéutico,
sita en la e, jada de S. Miguel, n.? 7,-Parrt el uso de tan inapreciable medicamento atién
dase á la in' truccion • firmada y rubricada. que acompaña á cada botella. El sello del re
ferido establecimiento, impreso en lacre verde sobre el tapon de las mismas, es otro de los
distintivos que garantizan su legitimidad. Precio: 12 rs. la botella. 13

---_.-.-_._---

. ;qU·-},�;; in �"l 1�T� r.(-" 'i;f) � N;�
T �L F.�t� acreditada com-

'1 r� : � b'1·�i! �;, ¡�� ��<'l �C.i; 1'!�\ J . U#if.� .

pOSlCIOi)' s� emplea,,__...,�......., ,,-v .1 �J.!l � -

\) "';-,. t.') en la curacion de los
¡¡ynifa·�,,;,; .. ('�0.p:.�¡�ce�<\ :.ll�·!·ñol!�lIe:;:¡� e�·}fPlanN�'II/�·HU�E§" coje:i'é'§�, y el.
4..' di�!'';�' 0 �J!l.'ní�.r.,\!,_¡ e�,icil·:::llfj.r_dnq'h_·� Il.'�� que- @C .rtl�t;Uca ,-ílias caba
Uel·áan {.'} ·�!21�d�l'�O �i!itu.uR () ftl.e;:rq'�o.:.:.;.1

f.i�.\ C' �¡;.�fH'�itE¡¡ Jt�:e ��('ctUi ��d.� ".'�_� ¡��!ttil_�., t'i;.¡ �"OCO!) di.n��, y
-"; d ·}.§�·�·�,(�Cit<¡'!E. ,z}?� fi�e�H.
Depósito central, e esta ej' ,clad. ca lle del l)llqlle de la Victoria. antes Fernando VII,

núm. 7. be ica de la Estrr"Pa . nropi�';D 1 de n. M,�giiJ Ribalta. Depósitos particulares :

r..'lrr��f¡na, f;.rmácia lel Dr. Cncht: GeroY'3, de f:arrerasj v Lériria, Dí. Ab31�i. 4-
"

• 01
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FABRICA P_:lRA ALQ '-lLAR.
Se alquilará una en la ciudad de Matar6, con agua de pié y con cuatro casitas contiguas

ó sin ellas, donde se trabajan varios tejidos de algodou, que aunque al presente est� ocupa
da. se desocupará el dia 1.0 del pr6ximo abril. Quien pretenda al quila rla podrá acudiar á don
Pablo Gallifa, rtueño de la misma y habitante ellla ciu�ad de Matar6. 1

DO'LOR DE MUELAS.
En la calle d� Xuclá, núm. 8, pis? prim.ero. hay ':In profesor de medicina y cirugía, que

cura por el mismo método que l0. hacia el dlfunt� D. Pedro Lleopart, todas las enfermeda

des de la boca como son: la Iluxion, escorbuto, ulceras, abscesos, 6 tumores por agudos 6
inveterados q�e sean; quita igualmente la frialdad escesiva que muchas personas esperi
mentan en los dientes y demás partes de la boca, de medo que pueden c,0'Per en breves
días por ambos carrillos, fortalece las encías. las �uelve encarnadas 'y las ]Ibr� de toda en

fermedad; y por último precave la caries de los dientes y muelas. Cura también ,en muy
J.lOCO tiempo el terrible y agudísimo dolor de muelas. .

El público no ignora que son á centenares. las �ersonas que se han curado con su méto
do. Acudan pues cuantos sevean atacados, SI quieren ser curados con la mayor pron-
titud. 7
--------------------------------------------------------------------------

URGENTE E INTERESANTE.

COIl el correspondiente permiso de la Autoridad, se invita á todos los propietarios de la
Barceloneta para que se reunan en el local del teatro de la misma, situado al entrar en el
establecimiento de baños que se titulaba de la easa de Caridad, el viernes 2 de marzo á las
seis y media de la tarde, al efecto de tratar asuntos interesantes á estos numerosos barrios
marítimos.-Varios propietarios.

LIBROS.

LOS 'TORBANTES O PlRATAS DE LAS
Antillas.-Novela escrita por Duplenis. Esta
obra formará un solo tomo de unas 25 entre
gas de 16 grandes páginas cada una; de cuarto
marquilla, papel superior con su cubierta, al
ínfimo precio de un real la entrega.e-Cada seis
entregas una lámina tirada al cromo,=8e re

parten los prospectos y se suscribe en la li
brería de Bastinos, calle de la :Soquería. 5

LIBR.OS REGA.LADOS.
-Las escelentes fábulas de' Samaniego y de

Florian,4 tomos adornados con 211 láminas
finas, grabadas, que costaban 96 rs. se dan por
15 rS.=D. Pedro el cruel defendido, obra rara,
5 rS.=L' Architettura de M. Vitruvio Pollione,
obra muy estimada; 1 tomo roleo (con láminas)
67 rS.=Espectáculo de la naturaleza; 16 tomos
en pasta, 80 rs.=Jratado de Herátdic» y Bla
son, con 128 figuras de cruces, cascos, coronas
escudos, etc. por 9 rs.: solo quedan 5 ejempla
res. y otros muchos libros, y una coleccion de
estampas grllbadas,antiguas, á precios ínfimos.
En.la calle de Robador, n.? 8, piso tercero iz-
qUler.do. ti

AVISOS.
UN JOVEN DE EDAD 30 AÑOS DESEA.

ria entrar en alguna escuela Ó COlegio en clase
de, .�yudante. Puede .ens��ar deescribír, gra
manca castellana, arítmétíca , hístoria y geo
gratia, Tiene personas respetables que abona
ran su conducta, y darán razon en la calle de

•

Gombau, travesía de la de Fonollar á la plaza
de Santa Catalina, almacen n.o H. 13
AVISO A LOS CAFETEROS y DEMAS

consumidores de azúcar refinado.-La acredi
t�dl!. refinacion de azúcar de Antonio Renom,
SItuada en la calle de la fuente de San Miguel,
frente la misma, se ha trasladado á la de Gig-
nás, n.o 19, cerca de la del Begcaur. 13
ESTA POR ARRENDAR UNA FABRICA

de papel, sita en término de Martorell. Darán
razon en la calle de la Barra de ferro, núm. 7,
piso 1,° 13
UN OFICIAL TORNERO DE METAL QUE

sabe soldar al fuego y al estaño y que por es
pacio de dos años ha cuidado de un estableci
miento y obrador, y al, mismo tiempo llevado
las c.uentas en ausencia de su principal, de
searra colocarse, ya sea para trabajar Q para el
�bj�to arriba espresado ; todo locual desempe
nan� por una módica retribucion. Si á algún
dueno de obrador, tienda de lamparas ó lato
nería le cenvíníera una persona que reuniera
dichas circunstancias, puede dejar las s efias
al escribiente de la Rambla del Centro. n.? 9,
entrada, y el esponente pasars á su casa. Tie
ne personas de responsabilidad que le abo-
nan. 13

PAR� UN PUEBLO DE LAS I'NME-DIA-
clones de esta capital se necesita un profesor
de educacion. Darán razón en el colegio de don
Tomás Aranáz, calle del Conde del Asalto nú-
mero 80, piso primero. '12



CASAS DE HUESPEDES.
EN LA RAMBLA. DEL CENTRO, NUMERO

14, piso cuarto, junto al Liceo, se desea encon

trar uno ó dos caballeros, para cederles una ha

bitacion con asistencia ó sin ella. a
,

-- ------

---E-N-U-N----E-=N=T"RESUELO DE LA Rl.MBLA

hay una sala con alcoba bien amueblada para
uno Ó dos caballeros, para realquilar con tod�
a 'iitencia. Dará razón el semolero de la esqui-

n� á la calle de la Petxina, número 11. 12

EN LA CALLE DEL CONDE DEL ASALTO,
número 65, piso pripcipal, hay una sala am?e
blada que la cederán á dos tres caballeros dan

doles 'toda clase de asistencia á precio módico.
a

EN LA CALLE DE S. PABLO, NUM. 17,
piso 2.° de la derecha, hay un cuarto con b�e
na luz que se ced,erá á algun sugeto qu.e resida
en esta capital, dandole buena aSistencia. 14

VENTAS.

CALLE DE LLAUDER, N.o 4.

En la zapatería de la calle de Llauder, tien
da n." 4, de la casa de 'Xifré, se hallan de

venta botas de 50, 60,70 J 80 rs. par; zapatos
á 19 20 26 y 30 rs. par ;,Ios hay de castor para
Jos que �on muy delicados de los piés. Hay
chanclas zapatos y botas de tres suelas y suela
de corch� muy cómodos para tiempo de lluvia
é ioviernd.-Además hay un gran surtido de

medias botas á precios equitativos. 6

EN LA CALLE DE si». ANA, N. 2�! 1;IENDA DE

pastelería se venden huevos del. ota ¡.t �, cuartos
uno y [¡ tres los Que tienen un dta Ó dos; nactén-
dosc' rebaja si se toman algunos. !�

EN EL CUARTEL DEL BATALLO� D8 ARAPILES,
si to en la uarcetoneta, se ha Ila de ven ta una bue
na tartana vatenctana, con caballo y guarnício
nes , que se dara á prccto convenrtonat, bien sea

porjuntoósePilrado.
. �

EL QUE NECESITE UNA FABHICA CqN DOS O
mas cuadras y obrador, Y su correspondtenre des

pucho y nabttacton. sita en buen paraje de esta
ciudad, que se aperso[J� con el carpintero Jultan
soiey, calle de S. Gerómmo, 11.8, quien dará ra-
zon. 4-

H � y PARA \'E�I)ER UN ARMARIO, MOSTRADOR
Y nnlnnzas con sus pesas. narán razón en la ca-

lle <.lel Cilrmeu, n. &.i, tienda. 4

-

3 RS Irl A J A
Pasta de liquenA • � g.!l - trasparente , para

Ia tos, ronquera y flemas afecciones de pecho.
=Sin caja se dan i onzas por 3 rs. Botica del
Oriente, Rambla, n." 26 , alIado del cuartel de
la Guardia civil. 5

. - _-._--- ----_"_ ._-

TE 6 e I A N A S '1 cuartanas. Genera�-
n mente ns vuelven a

aparecer con las píldoras que se elaboran en
la botica del Oriente, Rambla, n.? �6, al lado
del cuartel de la Guardia civil. 5

Percales blancos ingleses.
Piezas superiores á 50 reales

una. Calle de Llaudcr , núm. 4,
1 leuda, 9

179-;
-

LO Een
prldoras sin perclbírse

A nada de amargor, segun
, Mr. Raspail. - Sorprendido

este autor por los admira bies
efectos que ya en la antigüedad producía esta

sustancia, y por los buenos resultados que le ha

dado, no solamente la prefiere á todas las píl
doras purgantes, pues dice que es mas benigna,
si que tambien la aconseja en varias indisposi
ciones, v como coadyuvaotedela Tisana yedu
rada en 'las enfermedades secretas.v-Cajas de
100 píldoras, 8 rs. Botica del Oriente, Rambla
n.o 26, alIado del cuartel de la Guardia civil. 8

� .. "'�. legíttmf) de �_¡ffer.tcH, ?au, I¡

�!.?iP DA� cnrnctor, 9r0!1t;�, ecouomtca •

��"*;'
,\

, rorllctt! de lag eofermedades eJ.-
W ..

' ped"de!l, hérpes tlores blaaca«.
cá ncerea del útero, etc., etc.-Depósitos 1. u to

rlUdOti : en esta ciudad, botica de la EstrelllA,
ealle del Duque de la Victoria, núm. '1; en Tar
fogooa, botica del Dr. Cuchí ; Gerona, Dr. Caro.
.eras ; Lérída , -Dr . .Ahadal.-EI agente �ene
,Q ¡ de! Dr. tH. Gervaís Ii e Pa J"Í§. Al! Il§i n B.i-
balta. 6,."..

-

LICOR PARA T,"I�Nllt
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados
basta hoy: basta pasar un cepille mojado en
este líquido por el pelo, y queda terminada 1&
operaciou
Neta. No confundirlo con los de otros esta

blecimientos, pues de este el único depósito
está en la botica de Tremoleda, calle de Ro-
bador. 3

T I SA Ade
zarzaparrilla yo-

durada de l\{r. Ras
pail.-La gran rapi
dez Con que en, el

estraujero ha sido acogida y lo es actualmente
en las grandes capitales del reino. uos libra
del elogio que debiéramos dedicar á este pre- .

cioso medicamento. Por lo que solamente di
remos, que atend.iendo Mr. Raspail á los gra
vísimos daños que se ocasionaban con el mer
curio, prescribió la Tisana de zarzaparrilla
yodurada para la bien acertada curacion de las
enfermedades secretas.-Botellas, de 12y24 rs.

Depósito general, botica del Oriente, Rambla,
n.026, all<ldo del cUf.!rtel de la Guardia ('ivil. ti

RETORNOS.
DE LA. CALLE oEl.. HOSPITAL, N.O 31,

saldrá desde el T." de marzo en adelante, .un

coche diariamente para Sitjes y Ribas á las
diez de la mañana, pasando por Villafranca;
advirtiendo que hasta :Molins de Rey irán en

el ferro-ea rril. Se admiten a sien tos r encargos
para dich(j)s puntos. 3

ALQUILERES,
EN LA. CALLE DE JUNQUERA.S, N,°:2,

hay para- alquilar un segundo piso de basta.o
te capacidad, buenas luces y con agua de pié.
En la propia casa hay ta mbieu para alquilar'
un almaceno Darán rozan ell el de la casa n."
4 de la misma calle.

"

:1



Pal·te comercial.
CAMBIOS COR.HfENTES dados por la JU[Jta de Gobterno del Colegio de Corredores Rea es 11.

Cam otos fl(l la plRza de Barcelona á 18 de febrero �e' año 18M
..
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HAY UN PRIMER PISO PA.RA ALQUI

lar. con agua de pié, en la calle del Hospital,
n ." 9í. Darán razon en la misma calle, tienda
de hilos, frente la calle de la Cadena. 3

ESTA PARA ALQUILAR UN SEGUNDO
piso muy grande, á la antigua, con un obrador
para muchos telares, de la casa n." 3, en la ca

lle de la Avellan·a, cerca de la fuente de San
Juan. Informarán en la calle de Ripol!, n." 8,
piso segundo. 3

EN LA CALLE DEL HOSPITAL, N.O 99,
darán razon de un primer piso, que contiene
cinco salas ,_on alcoba, una sala grande y lo

60 días vista.
DINERO. PAPEL.

L' d' �SiñCamb'¡'o-fiJ'o-.�-
-

.

un re¡l. .

Pa r is .

Marselllil : .

ti días vista.
Dinero. Papel.

Maddd .

Cadiz .

:evi!la ..

'!\1alag-- ..

�i-ranada ..

Bi l ha o .....

S3ntaUGer'
Muida ....

3[8
• . ..,¡
111'.'

-,'\8
'l¡'2
112

3¡8

QIO daño.
IJIO beneficio.
Ol() id.
010 id.
01{) ::!año

t) !O Id.

demas correspondiente á un piso de capaci-
dad. 3

EN PA.RA.JE CENTRtCO HAY PAJ-lA AL
quilar un segundo y tercer piso que tiene vis
tas á la muralla de Mar. y agua de pié en la

escalera; tamhien se alqurlara un grande al
macen. Darán razón en los bajos de la casa

n.
° ,1 de la pla_za del Duque de Medinaceli. 6

EN LA RAMBLA. HAY UNA TIENDA PA.
ra alqunar, nueva y con mucha ventaja, en la
qlle si conviene puede edificarse un horno.
Informarán en la tienda n.? 2, esquina á la ca-
lle de la Boquería y Riera del -Píno. 3

8 días vtsre ..
OIN-ERO. PAPEL. OlJSHRVACIONIIlI.

Pó-run p. ru�-;"t4J�
5 fr. 25 cs.

5 fr. 25 ll� cs.

8 dial' vís la.
Dinero. Papel.

AlictlDte ..

Valencia ..

Zarll/{Ilza.
Coruna ....
Valladolid
Tarre gona
Beus _.

Palma ..

114
par.
:{¡4
314
¡ i�

010 beneficio,
�1O irl.
"tO daño
010 id.
UIO id.

0(0 id.

'f1'llIL'" �I I t'i'\a,!�·" <le! S p. e

fl'i1J1')2 ':�", ·1 � dtferida·
Rille�3� de (,:�¡,l�fHla

IliF�C"f09 PUBUCOi.
de 31 114 ;J!i1 3(8 p. c. valor sobre el nomtnal.
d�1H 118&18 1(,1 10 Ir!
de 95 1¡-l 395 112 ¡ji l:j

_ COO. r��.

Capital. lP�.-¡<.8m·
br;h1�d"" Observe cloues.

� � nc u c1 e Marcelf)oll 6..e'()�) rs. '!!'l p. e de 66 7,8 a (:7 67 Sin dividendo.
u� r-te!o¡; Ú�F1 (le �'eguros mariHmotl �íl.(l\iÍl rs. i_) .9. \ ,'. de 52 3,4 j¡_ !;3
(om¡¡.' r-r.1t • !�e;!.Grel de 6e�ui'o5 5,O�t) 1"!1 6}; e da 23 112 2:1 Id. id
I �,t.r�f\� !!. !llia fa 6 p e (¿e 16 112 (. 1 :} 314 td lit
Camino (!e hierro de �1aUtró 2,Ot)O rs , Todo. de 110 11� , 1 íO 1 (2 td. iri.
.í . del Norte �!.'cdon de Granollers 2,000 rs. Todo. de 89 112 á 90 id id.
Id. ,1!:,!j Centro. seco de Martorell.. " il MI 1!.'. r. e 4'7 31i , &8 Li Id.
¡;';'1U!'lñl\ lr'G�t!ilrÍ!¡} 2,000 rs. Todo. oe 99 Íl, 100 M. id.
Fabril Algodonera. 2,000 rs. Todo. de 10.í 3(4 á 105 114 id. id.
l{l�ustrin Algodonera. 2,000 rs. 81112 de 8i á 80 1,2 id. id,
Ausiüar de la Industria. 2.000 rs. �5 p. c. de 52 á 52 1,2 id. id.
Aprestadora .. 2,000 rs. 55 p. c. de 50 á 50 111 id. id.
Socie. Valenciana de fom. al port. 1,OOOrs. Todo. de 112 á 11 '2 11'2 id. id.
Idern nominales. . . . . . . �,OOO rs. 4.0 p. c. de -H 112 á H il¡t id. id.
Ferro-carril de Valencia á Játiva .. 2,000 rs. 80 p. c. de '72 11'2 á 73 3,i id. id.
Ferro-carril de Alicant á Almansa 2,000 rs. 2ii p. c. de 1'" á 12 1(2 id. id. .

,
.'"'

Industrial quincallera. 2,0(;0 rs. 20 p c. de 21 112 á �2 id. id.

rigia de Cádiz del 9 de1ebrero.-Han entrado los buques s íguientes: Una fragata francesa en
lastre, censtrnccion de las de Dieppe, y un queche' holar.des del C.-Ocurreneias al mar. En'
trará esta noche un bergantín cargada, del O .. con un bote-por la pena, de remolque.

Observaciones metereoI6gicas.-AI Orto. 5-('. fresco, CC1TIlZOD.-A las 12. SO. fresco, alguna_
cerraznn.e-A! Ocaso. SO. id., chubascos á in mar.

.



corbeta eSP<l�o.lil Gesor!a, al mando de su capitan D. José Slbl�S; adrntte palmeo a ñetes y pasa
J�ros: se despacna en la calle de la Plata, núm. �,PISO 1.0 8

Estracto del Lloyd del2i de [ebrero, ,

ARio Janeiro.-Dia [,0 de enero. Gustava, c. Berad, de Cádiz.-Guadalupe, c. Fontoneti
de MonteYideo.-2. Belisaria, c. Canon, de Cobija.-3. Europa, c. Devort, de Cádiz.-4. Glori�
Deo, c. Love, file Newcas.tJe.-5.Jonia, c. Av�r�ll, de Cádiz.-6. Lepanto , c. Mirambell, de Bue
nos Aires.-18. Clementina, c. Kuhlké, de Cádiz.

A Babía.-Dia 19 de enero. María Cristina, C. V�s, de Buenos Aires, y salió el 23 para Rio
Janeíro.-2:2. Vigilante, c. MlrambelJ, de Buenos Aues.-23. Amnistía, C. Alsina. de id.-2L
Joaquín, c. Orta, de id.

De Bahía.-Dia 10 de enero. Blanca Aurora, C. París, para Gibraltar.
A la Habana.-Dia 27 de enero. Tétis, C. Gutierrez, de Cádiz. 1

De la Babana.-Dia·26 de enero. Ntra. Sra. del Pilar, C. Igastua, para A,mberes.-Alaría
Juana, c. Ugarte, para Londres. '. '"

A Nueva Orleans.-Dia 23 de enero. l\'Ierced, c. Ricomá, de :Málaga,
'Á,Nuera York.-Dia 2 de enero, Elberta, C. Hichbon, de Tarragena ,

An�RTURAl'!l DE I:\KGlSl'RO.
PARA PALMA.

Saldrá el 6 del próximo marzo el laud San José,
patrón Rafael.LlompRrt; admite cargo y pasajeros.
Lo despachan los señores viuda de Olslna y Com-
pañía. pórtico de Xifré; n. 13. �
----

PARA ALlCANTIE:--------·
._-

Saldrá el sábado próximo, por la-noche, el Ialu
cho Purísima Concepcton, patrón Nicolás Farach,
admite carga Y pasajeros. Se despacha en la agen
cia de José Verano, calle de Agullers, n. 11. "-

PAn.A ],dO�TEVIOim.
-------.

Saldrá á la mayor nrevedad posrute la velera
corbeta Josefa, su capítan n. Gel'únimo Atstna,
admite un resto (le carga ú ríete y pasajeros. ,

PARA NUEVA ORLEANS.
Se despacha en 1:1 calle de la Esparteríu, nu- Hallándose próximo á salir el bergantín es-

mero 4. 8 .

pañol Curro, admitirá pasageros. Dirigirse á
--P ..\RA LA nAilA:'<lA E�-DE rúicHURÁ--:-'-

.. _

D. Miguel Roig y Rom, calle de Barra de fer-
�aldl'á por todo el presente mes la acreditada ro, núm. 8. 11 -

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer .

. Mercantes espaiiolas.
De Aguilas y Tarragona en 10 d. laud S. Joaquin, de 48 t., p, Gaspar Baldó, con 260 qq.mármol á D. Vicente Estrada é hijos, 104 id. á D. Martin Fuster y Duran, 29 id. á D. Vicente

Estrada yGalcerán, :116 de azufre á los señores Ltopís, Vallés y compañía, l09 fanegas linaza
á D. Juan Timoteo Cros, 80 serones granada á D. Ramon Comas , 1 id. Y 167 betas de esparto á
D. Buenaventura Solá y Amat. .

Ademas 9 buques de la costa de este Principado con :JOG pipas vino trasbordo,' carbon, leña
• y tapenes.

VIENTO�
A 111[1 doce de l. npcbe.·
A.l I'l maneccr ..

Á I�¡¡ do ce dfjJ dllll ..

Despachadas el27.
Bergautín-goleta Dolores, c. D. Ramon Femandez , para Bilbao, en lastre.=Polacra·goletaCelia, c. D. José Plá , para Valparaisc, con vino.eeBergantiu-goleta Nuevo Vigilante, c. D. Cos

me Zaragoza, para Sa ntander en la.stre,=Goleta Cequeta, c. D. José Castro, pará Gijon. Con dro
gar, indianas y aguardiente.e-Laud Divina Pastera , p. Francisco Denia, para Vinaroz, en las
lre.=Id. San Vicente, p. Juan Andrés, para Burriana , en id.=Corbeta americana Mystery, G.
D. José Guitart, para Palermu, en Iastre.e-Ademas 7 buques para la costa de este Principado,
con efectos y lastre,

PARA. PUERTO-RICO.
Saldrá á mediados de marzo el bergantín

Romano, su capitan D. Salvador Surfs: admi
te carga á flete y pasageros , Se despacha en la
calle de la Merced, n.? 16, piso segundo. :3

N. calmoso.
Calma.
Id.

Co¡etoeo �e ]I::iadrid del 24 de febrero de 11ii5¡��
PARTE OFICIAL.

11INISTERIO DE HA.CIE�])A.
Doña Isabel 11 por la Gracia de Dios y la Constitucion Reina de las Españss. A todos los quelas presentes vieren! entendieren sabed: Que las Córtcs constituyentes han decretado y Xossancionamos lo siguiente :

A.rtículo 1.0 Se autoriza al Gobierno para emitir títulos de la Deuda pública consolidada al
3 por 100 interior ó estertor en cantidad bastante á producir en negociacion 500000.\100 de reales
efectivos, que se invertirán precisamente en la esuncion de igual suma de, la Deuda flotante del
Tesoro á medida que fuere necesario, pudiendo entre tanto aplicarse aquellos á garantizar las
»peracíones de crédito que haga el Tesoro, en las cuales s e fijaró por lo menos el plazo de doce



11'100
meses para el reintegro de su importe, á cuyo efecto se depos itarán en Bancos públicos.

L05 primeros ingresos de la desamortizacion de que pueda disponer el Gobierno. se destina

rán en su mitad á la amortizacion en les títulos de la Deuda del :3 por 100 emitidos en virtud de

la presente, y la otra mitad restante á obras de utilidad pública.
.

Art. 2.° La negociacíon de lo.s títulos se verificará, cuando llegue el caso. en pública ljeita
don al precio-tipo y en I�s térnll.n�s y épocas q�e el .Gobierno considere conveniente sena lar.

prévio acuerdo del Consejo de MInistros, .con aSI,t�ncla del Presidente de las Cortes, del del Tri

bunal de Cuentas, del Gobernador
del Banco espanol de San Fernando, y del Director general

Presidente de la Junta directiva de la Deuda pública. ,

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las Cortes del uso que haga de esta auto-

r izacio n ,
, .

y 'las Córtes eonsuturentes lo presentan a la sancron de V. M.

"Palacio de las mismas veinte y dos de febrero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Señora.

=Facundo Infante, Presidente .......Julian de Huelves,�!put1l:doSecretario.=�edro Calvo Asensío,

Diputado Secretario.=EIl\�arques de laVega de Armíjo, DiputadeSecretario =José Gonzalezde

la Vega, Diputado Secretano.

Publiquese como ley.=ISABEL =EI Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirl'e.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. Gobernadores y demas Autori

dades así civiles como militares y eélesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y

hagan' guardar, cumplir y ejecutar Ia pr�sente I�y en tod.as sus parte�. • , .

Palacio veinte y tres de febrero de mil ochocientos cincuenta y clOco.=lO LA REI�A.=E[

Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.
'

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renu nel ado D. Miguel Manso de Zúñiga el cargo de Diputado á Córtes por la pro

víncia de Barcelona, vengo en manfla� que para I1en�r .Ia vacante que resulta en la misma se

preceda á nueva eJeccion con arreglo a la ley de 21) de Julio de I Sl:n, Real decreto de 11 de agosto

del año próximo pasado y Real órden de la misma fecha y de 8 de diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y uno de febreru de mil ochocientos cincuenta y ctnco.e-Está rubri

cado de la Real mano.s=El Ministro de la Gobernacion, Francisco Santa Cruz.

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA ti!! MADRW D3L 24 DS FEBRERO UK lH5t..

COTlZAClO_:>,i OFiCIA.L DEL COLEGIO DE AGE:"lTES 01<: MAOllllJ.

1<"oIldos púhlicos al contado.-Títulos del 3 por 100 cons. á al.50 c. -fd. pequeñus ,
II

-lnscr1¡pdo!1CS rle id. id. ¡¡ p.-Títulos del a p. c. diferido á 18,15 p.

-fnscripdoncs de id. á .-M_aterial del Tesoro preferente con interes a d.-Id. no p rete-

rente con interés 11 d .
-Id. sil') interés á d.-Pal'tícipe�; legos convertibles á p. c. d.-

¡¡j, del \ y?) p. c. 3 d.-Amortizable de primera á p.-Td. de segunda á

Accione" de c arr e teras 6 p. c. anual. Ernísion de 1 de a hr i l de Ha8 de:i lOO{} rs. Cabrillas á

id. de 1 ¡le julio de 18�3 de á 1000 rs. Coruña á Id.l de ahríl de 1850, Fomento de

.l <ton() rs. a -Id. de- a 2000 á d. Id. 1 de j u ní o de !�C)I efe il '21){lO_ á d. Id. :i1

s g osto de lSi)'2 de á 20()O r s , á 61 p.
Acciones del Banco d e San Fernando 97,50.
Ferro-Cllrriles.-De Aranjuez á AlmanslI, á

Socicdades,-Cannl de Castilla, de 4()(lO rs., desembolso todo, a rl,-Segtlro� generates.

de 1 (},O(I{) rs. � p. c. á ps. -Gas' de Madrid, de á 1000 rs.. todo. iI p.-Canalizacíon

del Ebro de a 200íl p.
Ca mbius.c=Ló nd r es á 90 d. M,SO 1,). )l. 1 p. r.-Parí!; b � d. 5 f . .z:j G. P ¡J. ) p. f.-Alirante 318

.

¡l. ? --Al�ería par d; d.-Badajo:! .1ll d.-Barceloll� :.l18_b.-Bilbao ¡JH p. d.-flúrgos par d.

=-Cáceres Bté p. d.-Cadlzl¡C2 d b,-Cor<]obll .II� d. d.i--Lcrufia par p. d.-Granada par d.d=--Jnen

�18 d.-Málaga t b.-}lllrcia par d ,
d.-OvieJo 1(4 p. d.-Pnli:l�ll:ja 112 D. b.-Sautandl'T 3¡>l

o. n.-Santiago llt4,d -Se\'¡lIa ;)18 p. b.-Valencia :-lIS b.-Vall1}dolid l,� p: b.-Zaragoza 518 p.

En r-l Parlamenta de hoy se leen estas líneas:

"Acabn ·ie ll<'g:lr á nuestras manos una memoria publicada por el general Córdova so

bre los sucesos políticos ocurridos en Madrici en los días 17, 18 y,19 de julio último.

Apenas hemos tenido tiempo aun para pasar la vista por algunas de sus pági
n-s: pero en -st» ligerísima ojeada hemos leido las siguientes Iíneas, en que el señor CÓr
dova alude al ministerio de que formó parte:

«Lisonjeábauie yo de que se recihiria este ministerio con aprohacion c:u'n<>ral, v con tan

to mas motivo, cuanto que, en otras circunstancias. el señor Olózaga me habla enviado á

decir por mi amigo el señor Gándara, al paso de este por Rayana, que si yo formaba un

gabinete, abriendo las Cortes, en el cual diese participación iJ dos progresistas como los se

ñore: La Serna y Cantero, me ofrecía SI! él p;;yo y el del señor d uque de la Victoria El señor
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Gándara le preguntó entonces si �e comprometería á dárselo por escrito, y su contestacion
fué afirmativa.»

Creemos el hecho exacto desde el instante en que Jo ase.gura el general Córdova; pero
las circunstancias en que tal oferta se hizo, debieron sin duda ser muy diversas de aquellas
�n que este general subió al poder. Entonces era tarde 'ya.
-El Sr. Estr.ada, persona muy competente y entendida, ha hecho renuncia de la sub-
ireccion de Ultramar. No se le ree:uplaza por �h.ora. _

_

-Cuatro enmiendas quedan aun a la base religiosa: la del senor Ordax, la del senor Don
Juan Bautista Alouso. la del señor Alonso Martinc.z y la del señor Ribero Cidraque. Al
cunas de estas serán retiradas, y aun cuando la sesron se declare hoy permanente, las Cór
fes oirán de seguro á )05 señores Rios Rosas y Nocedal, que piensan hablar en un sentido
parecido al del seúor Jacn.

.

La base será votada por partes, y nosotros lamentamos profundamente Que á nadie se

le haya ocurrido presentar como enmienda el artículo de la Constitucion de 1837, preferi
ble al de la comisión bajo todos aspectos. La enmienda del señor Jaen era mas católica aun

que el artículo de la Conslitucion de 1845. El Duque de la Victoria asistió ayer á la sesión,
amando parte en los votos de la mayoría, y parece que hoy apoyará tambien la base de la
comisiono
-Parece hay el plan de enlazar la AmérÍca á la Europa por un cable de la telegrafía eléc
trica. De sus doce hilos se ha propuesto á la España tome uno para comunicarse con sus
Autill as. Esta obra. si se realiza, será verdaderamente portentosa.
-El vapor «Leen» quedó repuesto de sus averías e� el dia 17, y al siguiente empren-,deria su marcha con el ya retrasado correo de las Antillas.
-El gobierno se propone poner coto por medio de una medida general al desórden con
que cada mu�icipalidad ,organi.za arbitrios para cubrir .105 gastos .del, cornun : pero aguar
da para ello él que las Co.rtes discutan la base con�tltuc!Onal relativa a las facultades yobli-
gaciones de 105 ayunt?Illlcntos. . .

-Parece que el gobierno ha fija-lo su atención en nuestras abandonadas misiones de
Africa. proponiéndose devolverles el antiguo esplendor, que tan útil era :1 nuestros inte-
reses religiesos y políticos. . ..
-Se habla estos días de cierto trabajo presentado á las Cortes , en que se pide la supre

sien de las provincias de Albacetc, Alara, AviJa, Castellon , Guadalajara, Guipúzcoa, Hxel
va, Huesca, Lérida , Lugo. Pontevedra , Palencia. Teruel y Zamora.
-l,a comisión encargada' de dar su dictamen sobre los proyectos de ley de las concesiones

v contratos existentes de caminos de hierro ha examinado el Je concesión del ferro-carril
de A luiansa á Alicante. para presentar el siguiente proyecto de ley:

Artículo 1.0 Debiendo llegar hasta la venta de la Encina el ferro-carril que de Madrid
se dirige á aquel punto por Aranjuez y Almansa • segun el proyecto de ley presentado pa
ra su concesión . quedará reducida la del ramal de Aficante al trayecto de esta ciudad f¡, lit
venta de la Encina.

Art. 2.° So declara nulo el Real decreto de 24 de marzo de 1854. por el cual se con
cedió á la empresa del ferro-carril de Alicante un subsidio alzado de 15 millones de rea
les en acciones de ferro-carriles en lugar del abono de interés del 6 p. c. anual á los capi
tales que se i nvirficran en las obras por el tiempo que durasen estas; y se restablece este
abono de interés con arreglo al Real decreto de concesion de 4 de setiembre dA 1852.

Art 3.° Se declara subsistente la concesion del ferro-carril de Alicante á la venta de
1.1 Encina. otorgada al marqués de Rioflorido " con arreglo al Real decreto de 4 de setiem
bre de 1852 y á lo prescrito en el artículo 1.0 de esta ley respecto á la segregación del trozo
de línea de Almo nsa á la venta de la Encina, debiendo el concesionario de la empresa quele reemplace. conformarse tí las disposiciones de la ley general de ferro-carriles en lo quele serln aplicables. .

.

-Ha sido nombrado secretario de la embajada de España en París el señor conde de Gal-
ve. hermano del duque de Alba. .

-Parece que el señor conde de Altirnira es el grande de España que ha sustituido en el
cargo de mayordomo mayor de S. M. el rey, al duque de Zaragoza; quien se ha retirado
por el mal estado de su salud.
-El señor D. Enrique Cisneros. director de la Gn,'on, ha sido nombrado 'comendador de
número de Isahclla Católica. (Epoca.)

. Madrid 24 ele febrero.
Ayer t'JCÓ la le.tura :n el Congreso de las esposicio nes de los Obi5f'OS Ú Lugo, Oren se,
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Astorga, Mondoñcdo y Ovieco , pidiendo se consignen en ¡nueva Constitucion la Reli
giou católica que profesan los españoles, con esclusion de cualquiera otra.
-Aun no se han discutido en el Congreso Jos dictámenes de h comisiou de ferro-carriles
sobre los de Alar á Santander, y de Socuéllamos á Ciudad-Real. como nos hizo decir ayer
la persona que nos facilita 105 apuntes parlamentarios. .

-Todo lo que hemos venido anunciando sobre las economías planteadas en el presupues
to de la Guerra, ha quedado confirmado en la reunion que tuvo anoche la seccion respec
tiva de la comisiou general de presupuestos. El de la Guerra queda pues reducido á 264-
millones. 59 .i.euos que en 18M. En esta suma de 264 millones está incluid," el gasto de
10000 hombres de Guardia civil, que consumen 37 millones. El Sr. ministro de la Guer
ra 'se propone. segun rnauifesté en el seno de la comision,. ba��r .importantcs reformasen
el ramo de Administracion militar, tan pronto como se de al ejército la nueva orgamzacion
próxima á plantearse. .. . .•
-Las estraordinarías Ilavias que han caldo d;sde m�dlados ?e enero han produ�ldo tern
bles inundaciones en Sevilla, en Burgos, en Valladolid y en Toledo. Pero estas mismas des..,
gracias han dado lugar á que se rev�lenlos mas gener�sos sen¡i.�ientos. Para soco.rrcr á 10&
inundados por el Tajo, S. M. la Rema ha dado cuantiosos ausilios, E':l ValladolId y Rur
(Tos ha habido actos de heroísmo; yen Sevilla, los duques de Montpenswr, el Ayuntamien
to todos han concurrido á hacer mas llevadera la suerte de los desgraciados. La asociación
d� beneficencia domiciliaria de Sevilla, que preside S. A. la duquesa de Montpensier, ha

. acordado distribuir una limosna de diez mil hogazas de pan. repartidas por los curas de las
parroquias, y por la refer,ida asociacion. e� tres días cOI_ls.e�útiv.os. SS. AA. por su parte han
dado tambien 3,000 rs, a los pueblos y dispuesto la distribución de 1,500 hogazas de pan.
Algunos particulares han repartido pan en ciertas parroquias. mientras que en otras se re

caudan cantidades con igual objeto. Yel Ayuntamiento, en fin , ha dispuesto el reparto de
un 5 por 100 sobre 1'1 cupo de la contribucion territorial, .por una yez, para atender á re
mediar tamaño conflicto, 'que lleva trazas de aumentarse SI las lluvias y el temporal csnti
núan.
-Sabemos que DO tiene fundamento lo que han dicho varios periódicos sobre el restable
cimiento de las misiones en Africa. Hay si, personas que estimulan al gobierno á que tien
da lit vista hácia la colonizacíon de las islas de Fernando Poo y Annobon, pero ya se puede
conocer que el momento no es de los mas oportunos para pensar en puntos [ur¡ lejanos,
-Despues de ser oido en Consejo de ministros el representante de varias casas inglesas
que ha llegado á España, con objeto de hacer proposiciones para la construcciun de todas
las líneas de ferro-carriles, ha enviado � las personas ú quienes representa las noticias que
ha creído indispensables para que estos puedan hacer sus proposiciones definitivas.
-El embajador francés en Madrid, ha manifestado al Sr. Luzuriaga que, deseando su go
bierno demostrar de todos modos su disposieion á evitar la guerra civil en España, está
pronto á hacer separar de la frontera á cuantas personas se crean sospechosas, bastando
que el. Sr. I,uzur!aga dig� sus nombres, para que por el telégrafo se comunique la 6rden á
Francia para s-u In ternacion.

,

-Cartas de París recibidas anteayer en esta córte . demuestran el completo aislamiento
que 1"11 materia de poltticavive el duque de Valencia, siendo por lo tanto inexacto cuanto
hoy dice un diario democrático sobre supuestos planes y relaciones entre el zeneral Nar
vaez y la Reina Madre. Esta misma señora no se ocupa boy sino de SYS asunt�5 de familia
y de los preparativos para la boda de su hija mayar.
-:-Hoy á la� doce y media de la mañana ha tenido lugar en el salon principal del minis
terro de Hacienda, la gran Junta de tenedores de la deuda flotante hace dias anunciada.
Habrán �oncurrid,o � (lila mas de 80 individuos. y como quiera que alguno de estos repre
sentaba. a cuatro o ClH('O personas ausentes, se puede decir que se han hallado presentes á
la reumon todos los interesados en la deuda flotante del Tesoro. El señor ministro de Ha':"
cien�a qu_e, salió al salón, ape�as supo que habia reunidas un número regular de personas,
manifesté él todos que les pedía perdón por la molestia que les habia causado haciéndoles
concurrir, �ri�ero á la Direccion del Tesoro y luego al ministerio. aunque todos los pasos
que les habia hecho dar, eran encaminados al bien de los mismos tenedores de la deuda
flota.Dte: que.esta deuda era la primera y la IDuS sagrada á los ojos del señor ministro de
Hacienda. por cuanto representaba el patriotismo de los que habían acudido f¡ dar sus fon
dos al gobierno, contribuyende asi al soztenimiento del órden público: que para alejar todo
te1_ll?r y dar una .anticipada ga!antía á los tenedores de d,euda flotante, ab.ora que se tes
eXlg�a la renovacion, �or un ano al menos, de sus pagares, se habla publicado hoy en J

a
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CIlceta. sancionada, la ley que autoriza al g�biern() (?ara hacer �na emision �e deuda con
solidada, hasta la cantidad que baste {J satisfacer, SI llegara a se� neceSarIO,! d� la 110-
tante: que :10 dudando el ministro del pa�r!otlsmo de los allí reunidos, no tema Ir�conveniente el dejar {¡ la discrecion.de una cornrsron formada por �ltos e,mplead@s de Hacienda y
por los m;,yores interesados en la deud(� flotante, el.fiJar e� tipo, rédito y plazos de la reno
vacion: qi.e de ninguna mane�'a esta renovac�o.n debla considerarse como. forzosa, pues cuan
tos la rechazaran podian segrnr con las condiciones act�ales. aunque privado de las .g�ra�tías que iban á disfrutar los d�rna5: que no dc.bla temers� que la gl�erra cIVIl.VI
niera á alterar '1\JS planes rel)tí�tlcoS, porque la misma slt.u3C!on de_la Europa obl.lgaría á las potencias ocdden�ale� a consena� I� paz �n <>1 t�l'f)torIO espanol: que, me�lante el respiro '1"1' el Tesoro Iba a tener, el ministro e.e Hacienda se propoma at;nder a or
eanizar ja.:,�:nil)islr;¡clon, de modo que quedasen nivelados los gastos con los ingresos, y
el Estallo m.diera cubrir holgadamente todas sus obligaciones, y que, él tenia la mas viva
t.onfianz, rlr qll·> mediante la desarnortizacion general proyectada, el país esperimentaría
en breve una transformacios beneficiosa al comercio, ;i la propiedad y a la agricultura.

El disci rso del señor .Madoz fué escuchado con vivo interés y á penas combatldo. Mas
bien se pidieron al ministro esplicaciones que se le pusieron obstáculos. La reunión acordó
por unanimidad la renevacion de los pagarés de la deuda flotante al menor plazo de un
año v al tipo y rédito que decidiera. la coruision de altos empleados y tenedores propuesta
por �l reñor ministro de Hacienda. Procediese con efecto acto continuo á nombrar dicha
comisión ó junta; y fueron elegidos, por parte de los tenedores de' la deuda. los señores
don Francisco de las Rivas, don Juan Manzanedo, don A Miranda, don AntoFlio Alvarez
v don Cárlos Gimenez; y por parte de la Hacienda, al subsecretario interino y director geIleral de Contabilidad, señor Cárdenas: el director general del Tesoro. señor Sierra; el di
rector gene al de la Deuda, señor Salavarría ; el d¡�ector general de h Caja de depósitos,sefior Fontoye , y el oñcial primero de la subsecretaría de Hacienda, señor García Jové.

(e. P.)
_---------- -�._----_ ...

_--\._-------

f�(H·][·eo de l'fIadl"'hi del �5 de ft<b:l"(?l1'O de a §li5. /

Con motive de ser hOY domingo no ha habido Belsa.

Ayer se decia 'que el general Hoyós pasaba á la Capitanía general de Cataluiia , y que·ei Sr. Lemery era trasladado á Granada. Creemos la noticia, cuando menos, prematura,aunque es indudable la renuncia del general l.emery ':!el mando � ne .hoy ejerce.-A�cr se recibió un despacho telegráfico anunciando que el 'gobierno francés había procedido � la éaptura de cuantos emigrados carlistas existen en los departamentos fronterizosá España, entre ellos algunos generales. á todos los cuales habia hecho internar en el im
perio. id gabinete español no puede menos de estar altamente satisfecho del interés v leal-tad ce la Francia y la Inglaterra en esta cuestiono ,.

-Los debates sobre la ley de desamortizacion alternarán en las Cértes con 105 relativosá la organizacion de las dos Cámaras.
_

-ta Iberia designa para 'Subsecretario de lhcienda al Sr: Gvrcia Jo-e y al SI'. D. Miguelde los Santos Ruiz para la dirección de la. Caja de descuentos, pasando el Sr. Jontoya,·quela desempeña en la actualidad, á la de fincas del Estado' que S0 crea nuevamente.
.

-Segun dice e 1 Diario Españot; la comisión ,nombrada por Jos tenedores de la deuda 110-tant€ celebró anoche una reunion con los directores del ministerio de Hacienda, comieioMrlOS al efecto por el señor Madoz; la conferencia debió fiel' larga, pues terminó á las docede la noche, ; segun las noticias que pudimos adquirir á esta hora avanzada, su resultado
<l�nque no definitivo, puede considerarse C(JITlO el acuerdo que ni cabo prevalecerá. El 'tipofijado para la negociación en el precio de los treses fué el de 32, y en cuanto al interés,
a�n,que la mayoría de la comisión aceptó el de 8 por 1CO propuesto por el ministro, se indico que acaso los tenedores de la deuda flotante en CO!

.. tas cantidades no se avendrían á renovar sus créditos sino á 9 por 100.
-En S;¡ Iu , , nc» ha salido de madre el río Tormos. causando 1. na inundacion tan espan-. tosa. que desd�� últimos del siglo XV n« había ejemplo de otra semejante. Ha habido bastantes dese acias. y á duras penas re ha podido salvar, con el auxilio de algunas barcas, álo' desgraciado- habitantes de algunas ca5;1S del campo. situadas á tal altura, que se creíaJhsolut;¡me�1t' imposible que en tiempo ¡:¡]f,llnO pudiese llegar á acercarse el rio á sus puert��. L. �(;�r¡�nt(l ha a,:_rebatado y destruido multitud de tierras y huertas contiguas al río,') na dejad« a SI;S dueños en el estado mas deplorable que se pueda imaginar.
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-El �eñor Argüe:ll.es, ?ficía_l pl'im��o. de la secretaría de las Córtes, desmiente ayer en un

eomunicado que dirige a vanos periódicos, las noticias exageradas que han Circulado estos
dias sobre suentas de gastos hechos por el Congreso en estos últimos años.
-El señor marqués del I?uero ha presentado ó está encargado de presentar á las Córtes

una esposicion en qu.e.la ciudad de Jerez de la Frontera aboga con la mas notable e.ll1cuen
cía por la umdad religiosa como base de nuestra Constitucion. Parece que la SUSCrIben so-

bre 500 personas de_las mas respetables de '\\q�ella rica y culta poblacion.. .

-Parece que el senor Madoz llene un plan bien combinado para regularizar los trabajos
estadísticos de nuestra Península, tan imperfectos hasta aqui, y por lo tantode infecundos

resultados. Bien sabemos 10 penosos que son estos estudios, y lo mucho que todas las na

ciones civilizadas han tardado en perfeccionar ses cuadros estadísticos; pero la constancia,
el método y la buena fé vencen los grandes obstáculos que siempre se oponen á toda refor

ma beneficiosa.
-Es infundada la noticia dada por algunos periódicos sobre la venta de Ias corbetas Co-

lon, Venu..,., y de los bergantines Volador, Ebr�, Soberano éJsabel�.. . .

-Cuatro días antes de que estallase en MadrId la revolucion de julio. hizo venir aquel
gobíemo l·ara sus fines á la celebérrima sor Patrocinio, que estaba �onfinada en Toledo, y
que vino á hospedarse �I convento de �?nserr�t, 51 no Estam?¡; mal informados. En lo que
]0 estamos bien, es en que sor Patrocinio continúa en Madrid.
-La ciudad !ie Toledo estaba corno en medio.del Océano 5 consecuencia de la fuerte cre

cida del Tajo en la noche del 19. que subió cerca de cuatro varas. Desde el puente de Al
cántara basta Aranjuez no Stl veía mas que agua y las copas de los altos árboles. Por la

parte de tierra, Ó sea en la vega baja, á cuyo estremo se halla situada la fábrica de armas

blancas, entró el rio y la convirtió en un lago, dejando aislado aquel edificio.
Son incalculables los perjuicios y dañes causados en las huertas de la ribera: multitud

de animales de todas especies arrastró la corriente. y basta una caja de guerra pasó el 21

precedida de un caballo perfectamente enjaezado. Todavía no pueden calcularse las des

gracias ocurridas hasta el total descenso. Los molinos harineros y batanes que circundan
Ia dudad los ha d-estruido la corriente en su mayor parte. Con un barco se sacaron cuatro

hombres que permanecieron en sus huertas pasando la noche de la crecida en los tejados y
los cuales estaban próximos á sucumbir.

El pan ha escaseado en razon á que los molinos de las tahonas no pueden abastecer á
, la poblacion. habiendo faltado tambien el recurso de algunos pueblos limítrofes.

Los jornaleros, faltos de ocnpacion, pedían trabajo, yen su consecuencia dispuso inme
diatamente el Ayuntamiento darle á 300 hombres en las obras comenzadas del Miradero y
puerta del Cambron. Las diligencias se retrasan seis y siete horas y el correo de la córte ha
variado de direccion , pues está intransitable para muchos dias el camino de Aranjuez.

Hay tranquilidad en toda la provincia. sin que ocurra otra. novedad que la consíguiente
por las inundaciones que han y(.lusado los arroyos y ríos. arrastrando tras sí algunos puen
tes como el de Albcrche cerca de Talavera de la Reina, el de Escalona y otros.
-El jueves 15 entraron en Casellon del Duque, pueblo de la provincia de Valencia, siete
hombres armados dando vivas á la, república y á la libertad. El secretario del Ayuntamien
to se encontró con ellos y les dio la voz de alto á Isabel II; y como viera que no le hacian
caso, les disparó la escopeta. que llevaba, cargada solo con perdigones, pero eehándosele en
cima aquellos, tuvo que huir y encerrarse en una casa para defenderse. Esto no impidió
que aquellos desalmados se "introdujesen en la casa por una ventana que encontraron abier
ta, y acabaron allí mismo con su vida cosiéndole á puñaladas, y dejando consternado al ve
cindario de dicha poblacion:
-Resueltos los graves conflictos que habían surgido en el distrito militar de Granada con

motivo de las lamentables ocurrencias de Málaga, ha regresado á esta córte el general don
Narciso Atmeller. ,

-El dia 18 llegó á Sevilla el duque Augusto de Sajonia Coburgo Gotha, marido de la
princesa Clementina de Orleans. Despues de haber pasado una temporada en Lisboa con

su hermano el rey regente de Portugal, bi{ venido á la capital de Andalucía con objeto de
visitar á los serenísimos señores duques de Montpensier, en cuyo palacio se ha alojado el
ilustre huésped.

.

(Epo('a,)

Parece que anteayer se reunieron en esta córte unas cuarenta personas de las que mas

influyen en la actual situación y de lag mas adheridas al general Espartero. Ignoramos los
asuntos que tendrian necesidad de ventilar. (e. Universal.)

,
I
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CORTES.
GO�GRESO DE LOS DIPUT.�DOS

Sesion del dia 2-2 de febrero 1855

PB'ESlDENCU. DEL SEÑOB INFANTE.

Abierta á la una y media y leida el acta, quedó aprobada.

El señor GAMINDE: En el estracto oficial que han publicado los periódicos sobre la sesion

de ayer, se pone en boca del señer ministre de Hacienda, que la deuda flotante no ascendia á mas

de 4 millones cuando por el mismo conducto se ha dicho que subia á 586.858,501 y 25 marave

díses, y segun otro dato á 820.226,230 y 26 mrs., y como pudiera creer el pais, al leer lo que hoy

dicen los periódicos, con inexactitud, que una era la deuda flotante antes de conceder la auto

rizacion para el empréstito de 500 millones, y otra muy distinta después de ccncedido, me ha

parecido conveniente hacer esta aclaración, para que se entienda que no hay exactitud en las

palabras que se ponen en el estracto de la sesion de ayer en boca del señor ministro de Ha-

cienda.
'

Las Cortes quedaron enteradas de UDa comuuicacíon dirigida á las mismas por la señora con

<lesa de Espoz y Mina manifestando su gratitud por la declaraciou que á su favor se acordó por

unanimidad en la sesión del día 9 �el corriente.

Pasó á la comisíon que entiende en el asunto una svlicitud de los heridos en los días 17� 18y

19 de julio último, pidiendo á las Cortes que en consideracion Íl los sacrificios queaE¡uellos pres

taron por la causa de la libertad, se sirvan recomendarles al gobierno y cuerpo municipal para

que sean colocados y atendidos.
.

El señor ACHA: Pido la palabra para anunciar una interpelacion.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S. .

.EI señor ACHA: La interpelacien que tengo que dirigir al.señor ministro de Marina es refe

rente al sistema por que se viene rigiendo la marina española; sistema que me atrevo á calificar

de injusto é Inconventente.
El sejior PRESIDENTE: Puede V. S. servirse poner por escrito el objeto 'de su interpelacion.

:EI señor ACHA: Lo haré así.
El señorPRESIL>ENTE : El señOr Gomez de la Mata tiene la palabra.
El senor GOMEZ DE LA MATA: La he pedido para anunciar una ínterpelacíon, Y aunque

el gobierno no se halla presente, importa mucho que los señores taquígrafos tomen nota de

mis palabras, porque la interpelacíon es de alta trascendencia yen ella está interesada la moral

pública. .

Mi mterpelacion es para que el gobierno examine el espediente de esos pueblos, á conse

cuencia de habérseles sustraída la mitad de sus bienes. Y suplico al señor presidente se lea el

artículo 112 del reglamento.
.

)Ie parece que estoy en mi derecho.
El señor LATORRE (don Cárlos) : Segun ese artículo ...

El s enor Pü.ESIDENTE : Su señoría no tiene derecho á hablar.

El señor LATORRE : Conste que no se me permite hablar cuando reclamo la observancia

del reglamento. _

El señor PRESIDENT� : La. mesa cumple con su deber.

Se leyó la esposicion de los taquígrafos del Diario de las Sesiones, vlndicán dose del éargo de

parciales.
.

.
Procediéndose á la érden del día, fueron aprobados sin discusion tres dic�ámenes <.\.e .Ia co

mtsron de actas; el uno aprobando las de segunda eleccion de las. de MurCIa y admision de

don Antonio Moya y Anyeler; el otro admitiendo como diputado por la misma provincia á don

Rosendo Clemente Zamorano; y el otro apobando la de Palencia y admision de don José de La-

madrid..
•

Continuándose en la órden del dia, y abierta discusión sobre el dictámen relativo á ,las car

petas provisionales y al cargo de las acciones de ferro-carriles, fueron aprobados sin discusion

los tres artículos que contenia el proyecto.
Igualmente fueron aprobados sin discusion los dictámenes sobre el ferro-carril de Tarrago

na á Reus, de Barcelona á Martorell y de Martorell á Reus de Mar.

Siendo el que se ocupa de la concesíon á don José Salamanca del camino de l\Iadrid á Aran

juez, Almansa y la Venta de la Encina, dijo
El señor LABRADOR: No venia preparado para entrar en esta cuestiono El proyecto actual

es el mas importante. Se refiere á la linea de Madrid á la Venl.a de la Encina, que se coneede

á don José de Salamanca, que parece el hijo mimado de la fortuna en este pais. En todas. las

conc estoaes y con todos IQS gobiernos ha estado mezclado, y esto debería bastar para alt'�arle

co�pletamen�e de los negocios. puesto que jugó en todos los negocios y agios que el pais ha

f'ahficado de inmorales.
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Dícese en el proyecto que. don José de Salaman-ca reintegrará en 7 años al Te�(Jro de l�.s cantidades que se bayan inver tid o en el ferrtl-carnl, concediendo intereses y haciendo un Juego,es decir, una nl'gociacion que será muy conveniente á los intereses del señor Salamanca. Yo IJOvengo preparado para cálculos; pero desde luego mi ímugínacíon me dice que en este asuntohay perjuicios.
El ferro-carril hasta la Venta de la Encina se dará á O. José Salamanca á reintegrar en sieteanualidades. Ahora bien: si el gobierno tiene ya invertidos los capitales necesarios para satisfacer las obras que se han hecho en ese caminu, ¿,puede decirse que el señor Salamanca ba deembolsado la menor cantidad para esas obras? No: esas negociaciones las hace con fondos delTesoro. ¿Qué dirá de nosotros el pais cuando se le haga Conocer esto'?

.Yo no veo aqui mas que la concesion d� ur� ferro-carril, que se hace á es�ensas del gobiernoá favor de un particular, el cual se obliga a remregrar al gobierno en siete anos de df'sembolso:pero nótese que estos siete años princípian ti. contarse de�pues de algun tiempo, d esp ues de terminadas las- obras, es decir, cuando la vía está en csplotacton. Esto, señores, no cs. convenienteesto no es mas que la conrínuacion del sistema que venimos oombatiendo tanto tiempo; no esmas que el gran negosie propuesto por I? �osé de Salarnanea, y d�sechado en 18i?, en que.sele entregaban 740 millones por un empréstito de cuatrOttie�tos, reintegrable en ble¡�eS naciónales de todas clases, proyecto el mas desa�troso qua se ha inventado en nmguna .naclOn.En ese camino hasta la venta de la ¡';nClfla, 500 cauudades fabulosas las que tiene que ade-,Iantar el Tesoro, y seria de desear que al menos se diese el tiempo necesario para que se vieseque querían interesarse los capitales estrangeros.El señor INFANTE: Señores, el proyecto que ahora sometemos á la deltberaeíon de las CÓftes ¿qué es lo que contiene? Se concedió á D. José de Salamanca en una escritura sole�ne elcamino de hierro de Aranjuez á Almansa, por 196 millones en acciones de caminos de hierro.El gobierno después de la revolucion de julio, nombró una comision que examinase todas estasconcesiones, la cual dió un dictámen, y el gobierno en su vista, ha presentado 105 correspondientes proyectos. Acerca del que ahora se discute solo habia dos caminos que seguir, ó construir el gobierno por su cuenta ó hacer lo que ha hecho, atendiendo solo
á

lo que es mas beneficioso para la nación.
Miren los señores diputados la cuestión á la luz de la razon, 'i tengan en cuenta que campanen la comision citada JO:i que mas guerra hicieron en el Senado á la inmoralidad de esas concesiones de caminos de hierro, porque estando subvencionados por el Estado no se venia: á pe-dir á las Cortes la competente autorizacion.

.

Pero dice el señor Labrador: ¿ qué importa que esperemos seis meses mas para la conclusien de ese camino ? Señores, JU se han perdido seis meses y ahora se quiere que perdamosotros seis. El señor Salamanca hizo un contrato solemne, y si es ilegal, la culpa será de quieaJo bizo.
Elevado que sea á ley este proyecto, habrá al año un camino hasta la Venta de la Encina, J áIes pocos meses hasta Alicante.

.

Creo que no hay ninguna dificultad de que laíi Córtes aprueben el articulo que la comi&Í�mha presentado. Habiendo dicho el señor Labrador que no estaba bastante enterado de este asunto, la comision no tiene inconveniente en que se aplace este debate.El señor LABRADOR: Doy gracias á la comisíon por la deferencia que ha tenido conmigo. aplazando esta discusíon, y puesto que en vtra ocasión hemos de entrar de lleno en ella, paraentonces me reservo el uso de la palabra.El señor ministro de FOMENTO: Ha dicho el señor Labrador que se presentaba un proyecto de suma trascendeucia para el país, envuelto en otros cuatro ó cinco que no ofrecían motivode discusi?n. Rue�o �I señor Labrador se sirva esplanar esas palabras para que no se las déuna aiala ínterpretñ cion.
r F;l señor LABRADO.R: Nada h� habida mas distante de mi ánimu que ofender en lo masmmrmo !a alt.� reputa.clOn de probidad que gozan su señoría y los individuos de la comisíon.El senor vice-presidente OLEA: Se suspende esta discusion y se procede á la que se hallapendiente sobre las bas-es..

Diese cuenta.de una proposicion de 10& señores Carballo, Azañas y otros, pidiendo 'que se'decl.areo las .Cónes en sesion permanente hasta terminar la discusion de la base segunda, y nohabiendo quien la apoyase se acordó dar cuenta de ella en la sesion de mañana.Se leyó á continuacion la siguiente enmíensae
.

«Pedimos á las Córtes que al final de la base segunda se añada.» En las capitales de primera clase y puertos habilitados de la península é Islas adyacentes se tolera el ejercicio del cultode cualquiera religion, pero sin prácticas públicas esteriores.» Palacio d(' las Córtes 8 de febrero de 1855.-Laureano Figuerola.-José Trinidad de Herreros.c-Antoriío de Laru--=F. Ah'aro deZafra.-L. de 105 Llanos.-M. Clavé-.-Ambrosio Gonzalez.En su apoyo dijo:
El señor FIGUEROLA: En esta enmienda no solo se comprende las capitales de mas de30,000 al.mas; no solo se cOI?prende las que tengan menos de 30,000 almasosino que se comprende tambien los puertos habilitados y las Islas adya�entes.Cuando nuestros padres derribaron en 1812 el tribunal del Santo Oficie, no pudieron tratarla cuestion de que hoy nos ocupamos. En las Córtes constituyentes de 1807, las palabras delse'ñor Acebedo fueron perfectamente acogidas, y llevaban envuelto el principio de la tolerancia re-
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Iigiosa. La comisíon ha corregido hoy y enmendado ]0 que se llamó feliz inspiración del señor

Acebedo, y ha añadido palabras que la desvirtuan, y mejor hubiese sido que quedara como en

183'7. El lenguaje de la comision ha sido oscuro, sin que por esto crea yo que lo ha hecho por cál
culo. No podrá negarse que en los estados que han querido" tener una religión católica puede
e\istir bajo todas las formas de gobierno, y que en cualquier estado pueden admitir toda clase
de religiones. Ahora bien, siendo esto verdad, asi como el que en nuestra patria ha habido esa

e�i tencia de religiones, y que un hecho legal es el que ha arrojado de ella á hijos nacidos en

ella, que profesaban dístintas creencias, ¿ por qué otro hecho legal DO bá de couducir á los des
cendientes de lBS antes espulsados?

Dice el .señor Lafuente que la soberanía religiosa nunca se ha establecido por una ley, pues
que antes ha de existir por Jos hechos. Cierto es que las costumbres influyen sobre las leyes; pe
J'O tambien JO es que las leyes pueden engendrar las costumbres, y que después que una ley
se pone en práctica, nacen de ella otras costumbres que ni aun estaban sospechadas.

En las Constituciones de 1812 y 1831, vemos en unas la influencia .de las costumbres sobre la
le), y en la otra la ley sobre las costumbres, y vemos tambien que no se alarmó la conciencia
de los españoles porque se redactase aquel artículo del modo'que se hizo, reformando en esta

parte la intolerancia de la del H2, y yo !JO sé por qué nosotros hemos de ser IDas esplícitos en la
intolerancia que lo fueron aquellos legisladores.

Los señores de la comision quieren la unidad; y quién no he. de quererla; pero es preciso ah
servar que la variedad y la armonfa es l.) que constituye la unidad. Conviene muchas veces que
baya creencias en el tronco. para que haciéndose horribles por su deformidad sean detestados;
porque esto es lo que sucede al error ante la verdad.

Hé aquí como la variedad conduce á la unidad, porque desenvolviéndose todos los séres se

gun la armonía de su creacion, no cambiando de forma, sino manifestando todas las elementa
les que el sér tenga en sí, puede encontrarse la armonía de ese mismo sér que conduzca á la
contemplacion de la unidad. Las religiones falsas no crecen por proselitismo; esto solo tiene lu

.gar en la religion católica. Cuando los protestantes fueron espulsados de Francia en número de
dos millones y medio, esta era una nacion que tendría 25 millones de habitantes. En la actuali
dad hay 35 millones, y el número de los desidentes es de Tos mismos dos millones y medio. De
este y otros ejemplos resulta que por generacion crece el número de desidentes.

Setecientos cuarenta y un millones de habitantes se calcula que viven en la actualidad: de es

tos '010 catorce son católicos. es decir, Que las seis sétimas parte no son católicos; hé aquí las
consecuencias de la doctrina de los señores de la comísion cuando desechan las enmiendas que
hemos presentado No molestaré mas la atención de la Cámara, y me ceñiré á algunas breves
observaciones sobre la idea domiuaute que preside á mi enmienda. Dice esta (la leyó)'. Nosotros
JlO renegamos del prlncipio general, pero al limitar su apticaciou '<1 los puertos habilitados y ca
pitales d'c provincla, hemos tenido presente que en ellos está la civihzacion mas adelantada, la
ínstruccion mas esteudida que en los otros pueblos, p-orque es seguro que nadie negará que los
habítantes de Madrid, de Cádiz, de Barcelona son mas ilustrados que los de lss pueblos de sus
cercanias, y están mas en disposición de recibir la tolerancia religiosa que proponemos, porque
esa.insnuccion, esa itustracion se les entra por los ojos, la ap-renden en las playas, en las calles.
en las plazas mas que en las escuelas mismas. Pero á fin de no alarmar las conciencias timo
ratas, hemos añadido: «sin actos públicos esteriores.» Esto es mas claro que el lenguaje anfibo

Iógrco de la comision: porque redactada en esos términos la base constitucional; segun sean las

personas que estén encargadas el día de me ñarra de la gobernacion del pais. las simples pala
bras que esprcsaran creencias religiosas, serian penables. Mas terminante es una redaccion en

que se digo no-se permiten practtcar actos públicos esterieres. Nosotros no ped imos queal es
trangero .que tenga otra religiou se le permitan actos esterieres, sino que privadamente pueda
rendir culto á sus doctrinas.

El señor Lafuente contestó á algunas alusiones que le habia hecho en su discurso el. señor
Figuerola.

El sefior HEROS: Señores, la ;,jtuacion de la comisión es crítica habiendo de contestar todos
Jos .dias á discursos meditados.

.

Itespecto de 105 señores que combaren ú Ia comisiou, la cuestiou es teórica; pero la comision
Cj práctica. _

Su señoría ha dirigido un cargo á la comision porque no ha puesto el artículo de la Constjtu
cien del 37; y porque se ha aiiadido la palabra proteger despues de mantener. La cornision ha
usado de esa palabra Iigera. porque la segunda parte de su párrafo, dá una latitud que basta
ahora no se habia dado.
y pregunto ú su señoría si ro este artículo en que la comision dá latitud hasta la presente,

))0 se pusiera esta circunstancia. v mañana un ouákero ó un anabaptista no se quitase el sorn
brero al pasar el viático. ¿que pod�·ia resultar d e aquí? Es necesario examinar las cuestiones co

mo son en si; puesto que su señoría sabe que los cuákeros no se quitan el sombrero por nadie,
Que hacen propósitos de no ser soldados, que no pagan contribuciones, que no juran, y si por
"entura se presentasen en .Madrid sin que hubiese este correctivo, ¿cómo podríamos evitar que
por vía ele religion llevasen adelante estas teorías?

.

Yo quisiera que trajésemos estas cuestiones al terreno práctico y puede ser que conociendo
1(\5 pueblos, y sobre todo esos pueblos grandes, modificáramos mucho nuestras opiniones, por
QU acaso en esos pue bl s grandes crecidos y numerosos á q"lC su señoría alude, en que las ma-
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sas 50.n n�as fáciles de c.s'citar y conmover, tal vez el sistema que su señoría quiere establecer,
tendria mas contmgeueras que en ningún otro.

�o que pro�o�e la coruisi.on es un paso gigantesco, y la prueba es, el clamor que se ha le:vantauo de ."ana� partes. Dejemos, pues, las cosas como están, y hagamos treguas eon nuestros
deseos y exigencias, confiando en que para aprobar la base de la comisí on lejes de pararnos en

la vía quc se desea, n05 preparamos á seguir adelante sin inconyenienl�s por la vía del pro
gresQ.

Puesta á votación la enmienda de los señores Figuerola y otros no fué tomada en conside
raciou ell votacíon nominal por 125 votos contra 85, en la forma sicuíente :

Señores que dijeron .n6:
e

Huelves.=Vega de Armijo.=Esparte,ro.=O'Donnell =Luzuriaga.=Aguirre,=Santa Cruz

(D. Fra ncisco).=Luxán .-;-Sa ncho.e-Lassala .=Heros.=Lafuente.=Olózaga (D. Sal usua no) ..
Codcrniu.e-Gonza lez (D. Antonio).=Muchada.=Rancés.=Lemel'y.=Bruil.=Milagro.=Sah
llas.=Macstre (1,). Antonio).=l>resa.=Oliver,=l\Iarugan.=Iranzo.=Gomez.=Cantero.=Fuen
te Andrés.=Yañez (D. l\Iatias).=Iñigo.=A.ltlnso Colmenares.e-Carnpaner .. Alfaro =Collad�.
=Cas tro.==Árias .=Ca nta la piedra .=Cánovas.e=Ovejero.e-Aved illo .=5a nz .=Cam pGS.= Sagastí.
=1{ackroon.=Torretilla.=Reus.=Angúlo.=Olea.=Medrano. = Puig. = Lorente . .:_Lallana.=
Cuervo.e-Perez (D. Tomásj.eeOlózaga (D. José).=Ustariz,=Serrano uomínguez.e-Ovieco.r=
Cuenca .=Gllrcia (D. Sebastian).=Roda.=Hazañas.=Miguel Romero.=Corbera .=Hernandez
de la Rua.=Fernandez.=Peña.=Mor;¡zon.=Ecbagüe.=Madoz (1.). Pascual) =Udaeta.=RiYero

,

Cidraque.e-Jaen (D. Tomásj.e-Iñarra =I<:chevarría.=t\follinedo.=Moyano.=Llamazares. - Vi
Ilalo b05.=110reno Nieto.=Vclo.=Miranda.=Serra no Bedoya .=Cortina.=Rios Rosas.=Ya
ñez (D. Manuel).=llIanco.=Gaston.=Abrantes. l..eon y Medina.=Santana.-.Castillo.=Dulee.
=Yaüez (D. Ignacioj.e-Frlas.e-Ramirez de Arellano.=Bastida .=Lamadrid.=Norato.=Pal:�o
Osorio.=Rodriguez (D. Vieente).=Novoa.=Mesia.=Alonso Martinez.=Ros de Olano.=:Mana
tegui .=Alluna .=Olano.=Sanehez Silva .=Sevi llano .=Nocedal .=Tassara .=Gáll ego.= (oello=
Osorío (D. Ramon).=Cantalejo.=�{ontemayor.=Va)dés.=Santa Cruz (D. Antonio).=EcharrL
=Porto.=Gotnez de la Serna.=Areal.=Victo�ia.=Señor Presidente.

Total 125.
Señores que dijeron sí: '

Calatraya.=CliI?ent.=Zafra .=L�pl.'z Grado.=Jime�ez .=Forgas .=Gonzalez (�. Ambrosio).
=Seoane.=Corradl.=Aguilar.=Alonso (O. Juan Bautista) .=Sa ndova 1.=MontesIno.=Avecllla
(D. Pablo).=Gil Virseda.=Gomez de la �lata.=Vinent.=Gaminde.=Sórní.=Cal\'et.=Poyan.=
Suances.e-Torre (D. Juan),=Navarro (D. Fulgeneio).=Perez Zamora.=Riboh=l\{ontemar.=
Godinez de Paz.=Bayarri (D. Pascual).=Bugueiro.=Bertemati.=Jaen (D. Mariano).=Batll�s.
=Nayarro (D. Alonso).=Llanos.=Figuerola.=--=Surís.=BlIeno.=Labrador.=Laberon.=Guzman
'Y l\1anriql1e.=Vargas.=lioreno Barrera.ee.á lonso Cordero.=Martine� (D. Juan de la Cruz).=
Alfooso.=Perez (O. Bamonj.e-Fuster.e.Codiua .=Degollada .=Masadas.=Egozcue.=Ugarte.=
Martin.=Caruana.=Bayarri (D. Pedro).=Villar.=Herreros.=l\fascarós.=Marugan.=Concha
(D. An tonio).=Vera .=Esca tan te .=Ferriol.=Na varro Zam orano .=Rossiquc .=Angeler .=Po
més.=Llorens =Gutierrez Solana.==García Buiz.e=Ruiz Gomez.=Lozano.=Rirero.=Collan
tes.

, l\lonca.si.=Latorre (D. Cárlos).=Somoza (D. Ramon).=l\Iadoz (D. Fernando).=Orense.=
Ordax.=RulZ Pons.=Alegre.=A.cha.

Total 85.
Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«La base segunda del proyecto de Constltucion se sustituirá con la siguiente:
«La nacion se obliga á proteger y mantener con decoro y pun tualidad el culto y los mmis

tros c!.e la religion católica, apostólica romana, que es la' del Estado, y la única que profesan los
españoles.

Palacio de las Córtes 3 de febrero de 1855. Tomás Jaen.-El barcn de Salillas.-Juan Anto
nio Milagro.-l\Iarcelino Sanz.-Francisco Pcrrua.i--José �Iaria Gaston.-Alejandro Castro.»

Para apoyarla dijo
�I señor JAEN (D. Tomás): Voy á cumplir un deber de conciencia levantando mi voz en

apoyo de la base que he tenido el honor de presentar.
�� ha dicho por algunos señores que sin libertad religiosa no puede ser estable la libertad

políuca. Este es un error muy grave. ¿Qué secta ha proclamad u ni defendido prlncipios de mas
moralidad y libertad que nuestra religton? Desde que el Divino Reden tor y maestro vino al
mundo á enseñar la religion' católica, esta religion sacrosanta ha combatido siempre la tiranía y
los abusos donde quiera que se han encontrado.

Señores, la verdad divina subsiste y subsistirá eternamente; eso ya lo sabernos, pero ¿no te
nemos nosotros, débiles humanos, nada que temer? Yo creo que sí; y seria una insigne impru
dencia el esponer al error á tautas personas que no tienen la suficiente ínstruccion para distin
guir el error de la verdad,

La religion católica es el manantial de todas las virtudes. Yo tengo' derecho á que se crea lo
que digo, porque no vengo á hablar con falsía sino con el corazon, y cumplo con un deber. ¿No
saben todos la grande envidia que por ello nos tienen los demás? ¿Qué no darían Francia y Ale
mania por-tener unidad religiosa?

Traed la tolerancia y veréis como se desmorona. Nuestra nacion 6� sostiene por la religion
católica. ¿Cuántas veces ha estado nuestra nacion sin gobierno? Muchas, muchísimas, y si SI!

ha salvado ha sido por el catolicismo; en este, tal como lo estableció Jesucristo, caben todas las

•
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opiniones, desde el monarqutsmo puro hasta los que tenemos ideas un poco mas avanzadas que
los progreststas. . ,. . ,..

Sí señores mis ideas son muy avanr adas; pero ¿sabels cuanta libertad quiero dar a nu país?
Toda' aquella que su civilizacion y sus virtudes permitan y nada mas. En teoría pueden Querer

e muchas cosas pero en la práctica hay que meditar mucho lo que se hace.

Veo que 8lgu�os quieren l� libertad mas lata cuando se trata de ellos mismos, y creen que

para los demás no debe ser as).
, . .

Siendo pasadas las boras de reglamento, se pregunto SI s� prorogaba la sesion, y se acordó

añrmauvamente, continuando en el uso de la palabra
El señor JAEN: Creo que nosotros debemos tener en cuenta cual es la voluntad de nuestros

«omttentes, y la de la nación se ha pro�unciario I:lie.o clarame.n\e por la religionC. A. R., por

que sabe muy bien que de su observancia ba de verur necesariamente el buen gobierno y la mo

ralidad. Todos hemos listo que ninguna reforma ba pedido en sentido religioso, y sabemos per

fectamente que no quiere que toquemos á la religton de nuestros padres. Insisto pues, en que

sino decimos terminantemente que la religion del Estado es la C. A. R., no cumpliremos csn la

voluntad de la nacíou si venimos á parar al establecimiento vergonzosamente de la libertad de

cultos: esa tolerancia ne cabe en una na cion en que el sentimiento religioso luchó durante siete

siglos contra las huestes agarenes, que llevó la religion al nuevo mundo y que en alas de su fé

derrotó al gran capitan del siglo. .

'

Pasaré en silencio mucbos puntos que podria tocar; pCTO lo quesi diré es que. hay mucha

vigilancia y tirantez para las vírgenes puras que están rogando por nosotros, y para que nos traí

�a el Señor á buen camino, y al mismo tiempo hay una infinidad de casas de prostitucíon. ¿Y no

es doloroso lo que sucede? No se puede dar un paso sin ver á esas infelices víctimas de la pros
titucion. Esto es lamentable, es desgarrador, esto me hace sufrir muchísimo, porque no quisie
ra ver en ese estadó á esas infelices.

Además, aquí nos encontramos reunidos por la voluntad de 400,000 electores, y no sé que
se les haya dicbo ni una palabra de la cuestion reljgiosa. Se les ha hablado de cuestiones polí
ticas, administrativas y económicas y nada de religion, por consiguiente no sé por qué se pre

tende hacer una variacion . se me dirá que no se dice mas que lo que está consignado en el có

digo penal; pero yo sé que hay ciertas cosas que estarán muy bien en una ley de segunde ór

den. yen la ley fundamental no vienen al caso.
He hablado en nombre de todos. Soy leal y no puedo menos de espresarme así. Este discurso

es emiuentemente religioso y ninguno tiene dere-ho á tergiversarle para asestar un arma en el

corazon de mi pais. Hubiera sido indigno de sentarme en este sitio sino me hubiera espresado
como lo he neceo. Quisiera baberme estendido mas, pero creo baber dicho lo bastante para ma

nifestar mi sentimiento religioso. Ruego, pues, á la ASAmblea encarecidamente que tome �n

consideracion la enmienda, porque nada mas justo que oir las diferentes opiniones que sobre

este gravísimo asunto se sostienen.
El �..eñor HEROS : Aunque la comision admira y'enyidia la sincera fe del señor Jaen siente

no poder admitir su enmieuda.
.

nespues de baber tocado su señotía tantos y tantos puntos, en último resultado nos presenta
una base que en realidad no es tan católica corno la que consigna la comisiono Tomando esta

por testo en su primera parte el artículo de la Constttucton de 1837 «dice que la nacion se obliga
á mantener á los ministros y al culto de la religion católica que profesen los espafioles.»

Su señoría nos dice que si la comísion hubiera presentado así la base, habria sido votada

unánimemente: se puede decir ahora á su señoría, ¿}our Qué entonces ha variado su base del

modo que lo ba_he�ho, 'y Q.u� como h,e dicho es menos católica que la de la e@�1is!on? .

.
Segun su señcríala religion del Estado es la C. A. R. Yo pregunto a su senorra sola la reli

grou �e.1 Estado,eqUlvale á decir la religion de los españoles. Sepa su señoría que esa frase de

la rehgion del Kstado ha dado lugar á diferentes comentarios en los paises en donde se ha em

pleado, que han sido todos aquellos en do-nde ha habido disidencias religiosas.
La religion del Estado quiere decir la del gobierno, la oficial. En esta parte creo que ha sido

mas catóhca la comisioú que su señoría.

Per? ha� mas, y es que la ,fórmula de apostólt-a romana, lIO está así plenamente adrnitfda

por la íglesta, cuando en el símbolo de los apóstoles se dice: est unam. sancam catolicam et oposto
licam Edesiam,

Por eonsigu.iente su señoría m�:perm¡tirá que le diga que los adjetivos apostólica romana, son
una re�undancw y un arma de partido, que al modificar la Constitución del 37 se usó para hala-

ga r á ciertas gen tes q u e no es necesario nombra r. .

.

. l;Iasta ahorase �os ha calificado de intolerantes por los qne han combatido la base de la co

)llIs�on, y su se�orla nos ha dicho que admitimos la libertad de cultos solapada.
Esto 80 es Cierto: si la comisiou hubiera tenido esa eptnion la hubiera manírestado esptící

tamente. Vea pues S. S. como la comision no ha estado tao destemplada ni fuera de razon,
cuando ha dicbo lo que se ve en la base.

No puedo ��gu.ir al ilustre preopinante en todos los puntos que ha tocado. S. S. nos ha

�ablado de I.a .dlgnIdad s8cerdo�al, de lo.s monasteries, y hasta de las vírgenes consagradas al Se
�I)r. La comisron no p�ed� repito, seguirle en todos estos puntos, y se limita á rogar al Congre
so que deseche la enmienda, procediendo conforme al espíritu religioso y verdaderamente re-

Iorrnísta de la época que atravesamos.
'
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Después de una ligera rectifleacton del señor Jaen J hecha 111 oportuna pregunta de si se to

maba en eonsideraeíon su enmienda, se acordó que la votación íuese nominal y veríñcade esta
quedó aquella desechada por Hi8 votos contra a6, en la forma stguiente :

Señores que dijeron nó :
.

.

Gonznlez de la Vega.-Espartero.=O;Donnell.=Aguirrc.=Madoz (D. Pascual).=San�a Cruz.=Lulán .=LuzUl'iaga .=Mqreno Barrera .=Sancho.=l:Ieros.=Pri m .=Olózaga (D. Salu5hano).=
Lafuente.=Sagasti.:s=Codorniu.=Gonzalez (D. AntoDio).=Rua Figueroa.=Muchadll.=Llamazares.=Nicolau.=Velo.=Lemery.=Maestre (D. Antonio).=Oliver.=Mollinedo.=Masadas.=Codina.=Degollada.=CampaDer.=�lartio.=Climent.=Ovejero.=Rihot.=Sanchez del AreQ.=Presa.=AngUlo.=:jOlea.=Godinez de Paz.==Monlemar.=l-ledrano.=Mascarós.=Gur"ea.=Cen
turion.=Villal·.=Jimenez.=lIerrero.�Na,;arro Zamorano.-J\iiranda.=Porlilla.=Gonzalez (D.
Ambrosio).=Cahet.=Escosura.=Serrano Bedoya.=Bayarri (D. Pascual ).=Lal·a'.=Zafra.=Lorente . .:......Pita.=MarugaD.=Bugueiro.=Casal.=Guzmall y Manrique.=V.argas.=Cuervo.=
Bertematt.e-Frgueras.s=Jaen (D. �ariano).=Lallana .. Carballr.>.=Marlioez (D ..Juan de 111
Cruz). = Suarez. = Lassala.=AgUllar.=Serrano Dominguez. = Vinent. =Corradl. =PUlg.=
Campos.=Norato.=Acebedo.-Ordax.=Gomez de la Serna.=Fui'llte Andrés.=Perez Zamora.
=Sanchez Silva.=Fuster.=Tamllrit.-Macía.�ValeDzuela.=Ruiz Pons.=lriarte.=Herraiz.=
Pardo Osorio.=",aruana.:;::::F.aJero.oo::;:;Fl'rnandez del Castillo.=Bayarri (D. Pedro).=Mof.lcasi.=BUtll1o.=Gil SnDz.=Novoa.=Macía Castelo.eeéiomoaa (D. Ramon).=Lobit.=Ortiz.=Ugarte.=Beus.=Egozcue.=}fontero.=Monte6ino.:¡::::Rivero Ctdraque.e-l.lanes.e-San Miguel.=Salmeron.=Sandoval..=Figuerola.=SurÍs.=Arias Urill.=Seoane.=Forgas,=Poyan.=Acha.-=AJonsoCordero.=A.lonso (D. Juan Bautistaj.e=Otero.e=Bcdrtguez (D. Vicente).=Colmenares.=Fernandez MoratiD.=:¡Perez (D. Ranlon).=U,zuriaga.=Areal.=Francq.=;Concha (D. Antonio).=Marqués del Raino.=Moya Angeler.=Zamorsno.=Dotres.=Batllés.=Guticrl'ez Solana =Rhero.=
Sorní.=Navarro (D. Alonso).=Vera.=Muñoz Diaz.=Escalante. Bossrque.e-Latorre (D. Cárlos).=t=Madoz (D. Fernando). =Orense.=Alfonso. -Falcon.=Ruiz Gomez.eeflatell. =Alonso
Martinez.=Collantes.=Sr. Presidente.

Total, 158.
Señores que dijeron sí:
Huelves.=Vega de ArmijQ.=Moyano.=Santana.=Ovicco.=Iranz6.=.Jaen (D. Tomás).=Cuenca.=Yañez (D.Manuel).=García (O. Sebastianj.e-Hazafias.e-Bos deOlano.=Concha (D.Ma·nuel).=Cordero.-;Cantalapiedra.=Gi.i.ell.=Torrecilla.=SalillaS.=Mereno Nieto.=Ri()s Rosas.

=Cantero.=Yañez (D ..Matías).=lñigo.=Her¡¡andez de la Rua.=Gaston.=Camacho.=Rallces.
=Ecbarri.=Blanco.=Sanz.=Mendez Vigo. =Roaa.=Collad(.). =Sevillano.=Leon Medina.=Ramirez de A.rellano.=Osorio (P. Ramon).=Abrantes.=Yañe;z (D. Ign.acio).=<;ánovas.=Arias.Ca uta lt'jo.=Gállego.=Lamadr:id.=Cortina.=Messina .=Ma Tiá tegui.=Monzon. =OlaDo. =Victoria de Lecea.=AHuna.=Guardamino.=Osorio y Pardo.=Nocedal.=Tassara.=Gaston..

Total, 56.
8e leyó el dictámen d e Ia comisíon sobre el prQyecto de le! para la desutuortizacion, presentado por el gobierno, (véase el apéndice al Diario de las sesiones de hoy), J el señor Presidenteanunció que se imprimiria y repartiría J se señalaria dia para SI}. díscusten.
El seiior PRESIDENTE: Orden del día pasa mañana : contínuaclon de los asuntos pen-dientes. .

Se levanta la sesion.
Eran las siete y media .

.

Pcris 26 de fl�hra(l.-(p(lf' el telégrafo elécrrico.j-c-El 3 p. c. al contado á 66 fr. 40 c. en
baja de 40 c. El 4112 p. c. á 95 fr. 50 c. en baja de·30 c.

L¡'¡�ldr�s 2!� de febrero -Consoli��do5 9t 1[8. Fondos españoles: 3 p. tOO al contarlo á 35114 diferido 173[4, bOO0-3 del connte 4 518, deuda pasiva 4 318.
Paris 25 de febrero.

_El- invierno ac�ba de hacer -una víctima mas: se anuncia que l\'I. Thiers se ha roto lamuueca en un�,c�lda d,ada en su Jardin;.refi�ese igualmente que l\'I. D ..... fué el primeroque al pasar VIO a través de las rejas del jardin de la plaza de S. Jorge al ilustre historiadar tend1�O al suelo y. que no podía levantarse , y dio aviso. Se espera que este accidenteno tendrá consecuencias graves.
-A ejemplo .d�l.prim�,r imperio e� �eñor. ministro de la Guerra acaba de poner una impren ta al serVICIO del ejercito espedicionarin. Esta Imprenta portá til con caractéres moviblesse puede llev�..

· entera co.f.l todos 'Sus utensilios en un solo furgon. Será servida por un regente, dos .caJlst�s Y dos Impl'.esores. elegidos entre 195 mejores empleados y operarios de laImpl't'nt.a imperial. Su materl,al se compone de una prensa Stanhope, de cajas de caractéresguarnecidas y de todo lo demás necesario.
-La Dieta de Francfort recibió en su sesion del 22, cornunicacion oficial del último manifiesto del Emperador de R.usia.-AI diasiguiente , M. de Prokesch comunicó á la alta.Asamblea las medidas tomadas hasta aquí por el gobierno a ustríaco. para llevar á ejecs-
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cion la resolucíon que prescribe se pongan en 'pi.é de guerra _Io� con�ingentes fed�rale5.
Se asegura además que M. de Prokesch ha re�l�ldo. ya las instrucciones necesarias para

hacer aceptar por la DIeta el proyecto de m.ovllrzaclOn, y s�� e�pera que, sobre todo en pre

sencia del último úkase ruso, logrará el objeto de la negocracron.

-Un diario de Viena limita ¡ seis días la duracion de las conferencias que deben abrirse

en esta capital.
-La correspondencia Leiotiuet publica el siguiente parte telegráfico: .

«Beriin 2'" d€ febrero.-{(renis&er[1 �4 d: {eóre�o:--:-El.nwrw de s. �elers{J;u�go contiene

un despacho circular del conde de Nesselrode , dirigido a los agentes diplomáticos rusos en

el estrangero , en el que se trata de 10<; asunt-is de la Ce.rdeña. El Emperador cree que la

polHica del rey de Cerdeña debe ser desaprobad.a por todo el �.Ilndo , y no comprende co

mo la Cerdeña, hasta ahora en paz, puede enviar tropas ausiliares , y como puede tomar

parte en el combate sin declarar previamente la guerra á la Rusia. Aunque ]a córte de

Turin haya obrado contra el derecho de gentes, el Emperador no quiere obrar de la mis

ma manera; y por consiguiente • el Emperador declara la guerra á la Cerdeña, dejándola
responsable ante la Enropa de las hostilidades que ha empezado.

Los estados de la Europa central han permanecido neutrales durante las proposiciones
de paz y han prohibido e] alistamiento de SUg súbditos en la legion estrangera inglesa,
mientras que la Cerdeña envia su ejército � las órdenes de la Inglaterra sin recibir sueldo.

La circular declara además que la prooiedad de los súbditos sardos en Rusia será respeta
da y estará en seguridad. que el pabellon sardo perderá sus prerogatívas neutrales. que se

retirará el exequátur á los agentes sardos en Rusia, y que los plenipotenciarios rusos de

Niza y de Génova han roto sus relaciones con la corte de Cerdeña, desde que ajustó su tra-

tado de alianza con la Francia-y la Inglaterra». ,

-El Daily News publica un parte de Bucharest que dá los siguientes pormenores sobre la

accion de Eupatoria:-Un mensagero que salió de este último punto €1 17 de febrero, y

que ha hecho en veinte y seis horas el trayecto de Varna á Bncharest, trae el parte siguien
te de nuestro corresponsal en Eupatoria:

«Eupaturia 17 de (ebrero.-Los rusos han atacado Eupatoria esta mañana, mandados
por el general Liprandi , y en número' de 20,000 infan tes y 6,000 caballos. Han empezado
el ataque una bora antes de amanecer con 70 cañonee. La lucha ha durado tres horas,
siendo completamente rechazado el ataque. Lss vapores arrojaban bombas entre las filas

de los rusos, que han tenido 500 hombres fuera de combate. L03 turcos. mandados por

Omer-Bajá en persona. han perdido 150 hombres entre muestos y aeridos, siéndolo de IG5

primeros el general egipcio Selim-Bajá. Grandes masas de caballería r artillería rodean

Eupatoria».
.

ltalia.-La Cámara de diputados de Cerdeña cerré en la sesion del 21 la discusión ge
neral de la ley sobre los conventos. El presidente del Consejo de Ministros declaró, en vir
tud de una interpelación que le fué dirigida por un miembro de la Asamblea, Que si el Se
nado rechazaba esta ley, resultaría de ello probablemente una crisis ministezial.

lnglaterra.-De la correspondencia Le}olivet tomamos lo siguiente :

«Lotulres 24 do (ebrero.-MM. Walpole y Packington .han insistido de nuevo en la Cá

mara de los comunes sobre la necesidad de la sumaria informacion. M. Packington quiere
igualmente que se haga estensiva á los motivos que hicieron que partiera tan tarde la es

pedicion para la Crirnea.-M. Gladstone ha combatido e�a pretensión haciendo valer los

peligros que encerraba una investigscion sobre las mismas operaciones del ejército. Lord
Palmerston se ha opuesto igualmente á que se interprete de tal manera : a creacion de un

co�ité de investigacion; pero, 'de acuerdo con la opiníon del país, y deseando hacer

triunfar las mismas condiciones de paz que ha sostenido el ministerio Aberdeen, está re

sueIto. en caso de no poderse obtener estas condiciones. á proseguir vigorosamente la guer
ra.-El noble lord conservará el puesto de primer ministro mientras goce de la confianza

del Parlamento y de] país. ó hasta qae se baya encontrado un hombre ele Estado mas ca

paz que él para triunfar de la dificultades actuales.-M. Disraeli, tomando la palabra des

pues delord Palmerston. ha declarado que el jefe del gabinete no le parecia digno de I.a
con.fianza del Parlamento. -En seguida se han elegido los miembros del comité de investí

gacloD.-La Cámara ha levantado la sesion á las dos y media de la mañana.»
-Se lee en la Ilnion : «Algunos barrios de Léndres, particularmente el de East-End. fue

ron el jueves teatro de graves desórdenes. Los periódicos ingleses están llenos de detalles
sobre estos deplorables hechos, que han producido la mayor consternacion en la capital. Hé
aquí un resúmen de lo que la prensa inglesa reJala.-A consecuencia de baberse interrum

pido 101 trabajos en el rio y en 105 diques, mas de 2000 trabajadores se encontraron SIn
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ocnpacion. Instigados por algunos vagos y gente de mal vivir, se organizaron en partidas y
recorrieron las calles de Lóndres pidiendo pan, y acompañaban su petícion COR silbidos y
un ruido infernal,-Varios carniceros y panaderos fueron robados, basta que la policía in
tervine y apaciguó el motin.-Se ha verificado un gran número de prisiones, formándose
inmediatamente causa por los magistrados , que ban interrogado ya á varios de. los albo
rotadores. »

-Un periódico inglés publica las siguientes noticias sobre la edad que hoy tienen los prin
cipales hombres de Estado del reino unido:

Lprd Lyndhurst , 83; lord Brougharn , 76; marqnés Lansdowne, 75; conde de Aber
deen. 71; lord Hardinge , 70; lord Palmerston, 70; lord Rilgland , 67; lorti John Russel_I,
62; conde de Derby, 56; conde de Harrowby. 57; conde de Clarendon. 55; conde de Mal
mesburby, !�8; conde de Grey, 52; conde de GranvilIe. 40; conde de CarJisle, 53; �uque de
Newcastle. 44: duque de Argylli, 32; lord Estantey.!29; lord Cranwostb (lord canciller), 6í;
Right-Hon. Sir James Graarn, 62; Rightn-H.cm. W. E. Gladstone, �5; Rig?-Hon H. La
boucbare, 57; Righ-Hon. E. Cardwel, 44; RIgbt Hon. �. D. Israelí, �9; Right-Hon, T. B.
Macaufay, 55; Rigbt-Hon. Sir �7; Moleswo�ta, 45;. RIgbt-Hon .. SIr George Grey, 56;
Rigbt-Hon, Sir C. Wood. 55; Rlgbt-Hon. SIr J. Pakirrhton, 56; Richar Cobden, 51; y John
Bright, 44-.

lIJonlpeller 27 de febrero.
Partes telegráficos eléctricos pcrticulares.
París 26 de febrero, á las 8 de la mañana.

( El Monitor de hoy anuncia que, segun noticias de Londres recibidas esta mañana en

París, lord.John Russell aceptará el ministerio de las Colonias, pero sin dejar de llenar
igualmente su mision á Berlín y Viena.-Se habla de M. Lewis para el ministerio de Ha
cienda, y de sir W00d para el Almirantazgo.
- Un parte particular anuncia que M. Layard será nombrado subsecretario del ministe
rio de las Colonias, y encargado de esta cartera durante la ausencia de lord John
Russell.
-tord John Russell ha salido para Bruselas.

.

-El Morning Post asegura que bay aun delante de Sebastopol en estado.de llevar las ar-
mas 21,000 ingleses, sin contar la brigada de marinos.
-Los diarios alemanes dicen que ha llegado á Bruselas l\f. Mansuroff, diplomático ruso,
portador de un acta de cesion de la América rusa al gobierno de los Estados Unidos, me
diante una suma de 30,000.000 de duros.
-C.:erno'tVitz 24 de febrero.-Escriben de Sebastopol con fecha del 18 que el príncipeMenschikoff está enfermo.»

•

út,TIMAS NOTICIAS.
Me,nlpeller, á las siete de la noche.

Hé aquí los partes que acabamos de recibir:
«Londres 26 de febrero (directamente).-Lord John Russell acepta el ministerio de las

,Colonias. M. Wood, el del Almirantazgo y M. Cornwal-Lewis, el de Hacienda.-Un partede lord Raglan, recibido anoche, con firma la derrota de Jos rusos en la acción del 17 en Eu-
pa toria.» .

«Paris 26 de febrero, á mediodia.-Los periódicos alemanes que acaban de distribuirse
no contienen noticia alguna importante. Unicamente el Corresponsal de Nuremberq des
miente el rumor de la' próxima traslaeion á Francia de los restos de Napoleon 11 (el duquede Reichstad t),

,

(,La Gaceta de l!0stas deFrancfort no espera resultado alguno de las conferencias quevan a abrirse en VIena, y dice que este congreso, hecho con miras de paz, no tardará en
convertirse en un congreso de gnerra.»

. '

=-Leemos en el Mensagero del Mediodía: (La Enumcipacion publica una correspondencia
que refiere con algunos pormenores un rumor de que hemos hecho mencion hace dos días,
segun el cual el Emperador no se dirigirá á Crimea sino á Viena. donde se encontrará con
el Emperador de Austria y el Rey de Prusia. Este congreso.de reyes influirá á no dudarlo
en la solucion de la diferencia que tiene á ]a Europa en conmociono Debemos añadir sin
embargo. que cartas recibidas esta mañana. en Paris indican aun la Crimea como objeto delviaje de S. M.; pero la época de su marcha es todada incierta.»

Imprenta de AlltODlo BruJa, calle d. l. Ltbretería , IUÚYD. SI.


